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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA EL CONTRATO ABIERTO DE MÁXIMOS Y MÍNIMOS DE 
SERVICIOS DE LICENCIAMIENTO SOPORTE EN LA NUBE MICROSOFT PARA CENACE MEDIANTE CONTRATO MARCO , EN 
ADELANTE "LOS SERVICIOS" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA EN 
ADELANTE "EL CENACE", REPRESENTADO POR EL ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES , JEFE DE UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL ; EL Ll. ALFREDO RIVERA VELIZ, SUBDIRECTOR 
DE APLICACIONES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, COMO TITULAR DEL ÁREA REQUIERENTE, ASÍ MISMO EL Ll. 
PEDRO GARCÍA HARO, JEFE DE UNIDAD DE APLICACIONES, COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y, POR LA OTRA, 
LA PERSONA MORAL DENOMINADA MICROSOFT MEXICO S DE RL DE CV , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADA POR EL C. ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

Mediante oficio N° CENACE/DTIC-SATIC-010/2022 de fecha 23 de marzo de 2022, el Li. Alfredo Rivera Veliz, Subdirector de 
Aplicaciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, solicitó a la Subdirección de Administración la contratación del 
servicio relativo al "Contrato Abierto de Máximos y Mínimos de Servicios de Licénciamiento Soporte en la Nube Microsoft 
para CENACE mediante Contrato Marco", mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, con fundamento en el Art. 41 
fracción XX, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo la "LAASSP" al amparo del 
contrato marco para la "Adquisición de Productos de Licénciamiento Microsoft y la prestación de Servicios de Actualización y Soporte 
Relacionados con las mismas para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", remitiendo él soporte 
documental que se encuentra referenciado, para efectos de la contratación..

Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios "EL CENACE", 
deberá realizar el procedimiento de contratación correspondiente de conformidad con la normatividad vigente.

Mediante oficio N° CENACE/DAF-SA-JUAS/116/2022 de fecha 26 de abril de 2022, el Ing. Rafael Adolfo Mercado Paredes, Jefe de 
Unidad de Adquisiciones y Servicios, adjudico el contrato para la prestación del servicio del "Contrato Abierto de Máximos y 
Mínimos de Servicios de Licénciamiento Soporte en la Nube Microsoft para CENACE mediante Contrato Marco", derivado de 
la revisión, análisis detallado y evaluación de los proposiciones recibidas, por parte del Li. Pedro García Haro, Jefe de Unidad de 
Aplicaciones, (Administrador del Contrato) y por el Ing. Everardo García Martínez, Jefe de Departamento en la Unidad de 
Aplicaciones, (Responsable del Área Técnica), los cuales dictaminaron no celebrar licitación pública y solicitaron la contratación, 
mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, al amparo del Art. 41 Fracción XX, de la "LAASSP" indicando que se notifique a 
"Microsoft México" S de RL de C.V. para efectos de la contratación.

DECLARACIONES

1. “EL CENACE” declara que:

1.1. De conformidad con los artículos 1o, párrafo primero y tercero; 3o, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por 
Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios.De acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto 
por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red 
Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional

propios.De
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de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo 
cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en condiciones de eficiencia, 
calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional.

1.2. El ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES , en su carácter de JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS , y Apoderado Legal con R.F.C MEPR680824U55 cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente 
contrato, otorgadas en el artículo 16 fracciones V, XII y XVI del Estatuto Orgánico de “EL CENACE”, asimismo mediante Escritura 
Pública número 220,599 de fecha 13 de agosto del 2019, otorgada ante la fe del Maestro en Derecho Eutiquio López Hernández, 
Notario Público Número 35 de la Ciudad de México, instrumento legal que fue debidamente inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, mismas que no han sido revocados ni modificados en forma alguna a la fecha de firma de 
este Instrumento legal, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la 
necesidad de elaborar convenio modificatorio .

1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante las POBALINES, suscribe el presente instrumento el L.l. 
PEDRO GARCIA HARO , en su carácter de JEFE EN LA UNIDAD DE APLICACIONES , con R.F.C. GAHP720928SW8 , 
facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en adelante "RLAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, 
encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Estatuto Orgánico de "EL CENACE", el que suscribe el presente 
instrumento es el Li. ALFREDO RIVERA VELIZ , en su carácter de SUBDIRECTOR de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, R.F.C RIVA7310251K0 , en su calidad de Titular de Área Requirente, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.5. El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 25 primer párrafo; 26 BIS, Fracción II, 28, 
fracción I; 40 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LAASSP"; y 85 del 
"RLAASSP", se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA , ELECTRÓNICO númerc 
AA-018TOM999-E25-2022, de carácter NACIONAL , realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el primer párrafo del ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX
de la "LAASSP".

1.6. "EL CENACE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas del presente contrato, como se desprende de la suficiencia presupuestaria, SOLPED con folio de autorización 
600033919 publicada con fecha 19 de enero de 2022, emitida por la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la “LAASSP”, correspondiente a las partidas 32701 "Patentes, 
Derechos de autor, regalías y otros" y 31904 "Servicios Integrales de Infraestructura de Cómputo" del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° 
CNC140828PQ4

1.8. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C. P. 01010, Ciudad de 
México, Alcaldía Alvaro Obregón mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. Se formaliza este
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Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus socios y 
accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su 
caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública N° 67,677, el 20 de junio de 1991, pasada ante la fe 
del Lie. Ignacio Soto Borja, Titular de la Notaría Pública N° 129, del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, bajo el 
nombre de "Microsoft México" S.A de C.V., instrumento inscrito en el Registro Público de Comercio del entonces Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, bajo el numero 148175, de fecha 18 de octubre de 1991.
Mediante Escritura Pública 29,928, otorgada ante la fe del Lie. Conrado Zuckerman Ponce, Notario Público 105, de Naucalpan 
Estado de México, hace constar la protocolización del Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de "Microsoft México" S.A 
de C.V., celebrada el día 9 de septiembre de 2002, de la cual se deriva entre otros; la transformación de la Sociedad de Anónima 
de Capital Variable a sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, instrumento inscrito en la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial del Estado de México con la constancia N° 10922 de la Sección II, del Registro y con efectos á 
partir del día 7 de agosto de 1991. La sociedad denominada MICROSOFT MEXICO S DE RL DE CV , cuyo objeto social es, entre 
otros, la comercialización y de desarrollo de software o programas de cómputo, su duplicación para demostración, la prestación 
de servicios de consultoría y capacitación directamente o por conducto de terceros y COME RCIALIZACIÓN Y 
LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE Y SOLUCIONES MICROSOFT

2.2. El C. Alejandro Martínez Ramos, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 
presente contrato y obligar a su representada en los términos del presente instrumento, lo cual acredita mediante Escritura 
Pública N° 25,384, otorgada ante la fe del Lie. Arturo González Jiménez, Titular de la Notaría N° 95 de Huixquilucan, Estado de 
México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna, se identifica 
con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con N° de Folio la misma fue expedida 
en el año 2016, y su vigencia vence en el año 2026.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.
Escrito de fecha 27 de Abril de 2022, manifiesta que es una empresa GRANDE de conformidad con lo establecido en el artículo 
3o, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Lo anterior, en 
términos del artículo 34 del “RLAASSP".

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CENACE", en 
concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I de su "RLAASSP; así como que "EL 
PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 
de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional 
del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y 
de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores 
de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

Eliminado: Clave de elector. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de información relativa a datos personales de una persona identifica
da o identificable 
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permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MME910620Q85

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en 
específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 
obran en el expediente respectivo.

2.8. "EL PROVEEDOR" indica el siguiente número telefónico (55) 52-67-20-00 y su correo electrónico es: 
amartinez@amsc.com.mx, así mismo, acepta expresamente ser notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado 
con acuse de recibo, así como por medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 
35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su validez, el 
confirmar la recepción de los mismos además, señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en AVENIDA 
VASCO DE QUIROGA NO. 3200 INT. PISO 7, SANTA FE, ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 01210

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 
ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo 
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
CLÁUSULAS

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CENACE" el servicio de CONTRATO ABIERTO DE MÁXIMOS Y 
MÍNIMOS DE SERVICIOS DE LICENCIAMIENTO SOPORTE EN LA NUBE MICROSOFT PARA CENACE MEDIANTE CONTRATO 
MARCO bajo los términos y condiciones pactados en este Contrato, su ANEXO TÉCNICO, la propuesta técnica y económica de "EL 
PROVEEDOR", denominada "Cotización de Licénciamiento de Productos Software Microsoft y Soporte Premier, bajo el esquema 
"Enterprise Agreement Subscrption", que son parte integrante del mismo para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
de acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos, al amparo del 
procedimiento de contratación señalado en el punto 1.5 de las declaraciones de este instrumentos jurídico.
■SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

MONTO.- “EL CENACE” a través de la Subdirección de Finanzas pagará a “EL PROVEEDOR”, como contraprestación por 
concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS” entre una cantidad mínima de $1,367,517.20 (Un Millón Trescientos Sesenta y 
Siete Mil Quinientos Diecisiete Dólares Americanos 20/100 USCy) antes del I.V.A, y hasta una cantidad máxima por la cantidad de 
$1,639185.40 (Un Millón Seiscientos Treinta y Nueva Mil Ciento Ochenta y Cinco Dólares 40/100 USCy), dependiendo de "LOS 
SERVICIOS" efectivamente prestados.

De conformidad con el artículo 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, las obligaciones de pago en moneda 
extranjera contraídas dentro o fuera de la Republica para ser cumplidas en ésta, se solventarán entregando el equivalente en 
moneda nacional , al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se realice el pago.

mailto:amartinez%40amsc.com.mx
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Los impuestos y/o derechos federales y locales que en su caso se generen, serán pagados y/o retenidos de conformidad con lo que 
señalen las disposiciones fiscales aplicables. “EL PROVEEDOR” se hará cargo de los impuestos y derechos que se generen en su 
país por la prestación de los mismos.

El presente contrato se pagará con la partidas presupuéstales 32701 "Patentes, derechos de autor, regalía y otros" y 31904 
"Servicios Integrales de Infraestructura de Computo"

La suma máxima de los precios unitarios del presente contrato es por la cantidad de $1,639,185.40 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO DÓLAR AMERICANO 40/100) antes de impuestos, desglose pormenorizado 
de los precios unitarios se encuentran en los Anexos parte Integrante del presente instrumento..Derivado que el contrato es 
ABIERTO se estipulo un monto total mínimo por la cantidad de $1,367,517.20 (UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE DÓLAR AMERICANO 20/100) en Dólares Americanos, antes de I.V.A y el monto total máximo del mismo 
es por la cantidad de $1,639,185.40 (UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO DÓLAR 
AMERICANO 40/100) en Dólares Americanos antes de I.V.A.

El precio unitario es considerado fijo en Dólares Americanos hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, 
incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación de "LOS SERVICIOS". CONTRATO 
ABIERTO DE MÁXIMOS Y MÍNIMOS DE SERVICIOS DE LICENCIAMIENTO SOPORTE EN LA NUBE MICROSOFT PARA 
CENACE MEDIANTE CONTRATO MARCO , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El tramite de pago se realizará ante la Subdirección de Finanzas, de acuerdo al procedimiento y requisitos establecidos por esta.El 
pago por la prestación de “LOS SERVICIOS” se realizará en una sola exhibición, con base en los montos mínimos y máximos 
establecidos, posterior a la recepción del entregable, en Dólares Americanos, al tipo de cambio del día del pago, en un plazo 
máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) o factura electrónica, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 
de “LAASSP”; 89 y 90 de su "RLAASSP".EI cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día siguiente que el 
área designada para recibir la factura informen al prestador de "LOS SERVICIOS" que la solicitud de pago y su documentación 
soporte esté completa y cumple con los requisitos fiscales y administrativos vigentes, de acuerdo al proceso establecido por la 
Subdirección de Finanzas. El pago se efectuará, preferentemente, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria del 
beneficiario, a través del Sil, por lo que “EL PROVEEDOR” deberán presentar el documento expedido por institución bancaria donde 
conste su información bancaria actualizada, de conformidad con lo establecido en la presente clausula.

El pago de “EL SERVICIO” contratado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de las penas convencionales y/o deducciones a que, en su caso, haya sido acreedor.

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o deficiencias, la 
Subdirección de Finanzas, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicarán por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que 
“EL PROVEEDOR” presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la "LAASSP".

En el caso de que "EL PROVEEDOR" determine solicitar el pago de su CFDI o documento análogo, a través de cadenas 
productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones del Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, 8.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo.
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“EL CENACE” manifiesta su consentimiento a “EL PROVEEDOR”, para que cedan sus derechos de cobro a favor de un 
intermediario financiero mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en cadenas productivas, en términos del numeral 
10 de las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
para su incorporación al citado Programa.

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos presenten 
incumplimiento parcial o deficiente, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y determinará el importe que se aplicará 
a la factura correspondiente por concepto de penas convencionales más el Impuesto al Valor Agregado, asimismo, será la 
responsable de informar a la Subdirección de Finanzas de “EL CENACE” el importe de éstas.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional de Control de 
Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de 
"LOS SERVICIOS", no se tendrán como recibidos o aceptados por la Administrador del presente contrato mencionado en la 
Declaración I.3,

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el Sistema Institucional, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una 
cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE  , del BANCO NACIONAL DE MÉXICO,
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX a nombre de "Microsoft México" S de RL de C.V., 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

Registro Federal de Contribuyentes;

Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

Nombre(s) del(los) banco(s); y

Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar 
transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de la prestación de "LOS SERVICIOS", recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales, más el Impuesto al Valor Agregado, “EL PROVEEDOR” se obliga en este 
caso, a emitir y entregar a “EL CENACE” el Comprobante Fiscal Digital de Egresos correspondiente (Nota de Crédito) por Internet. 

“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo.

La Subdirección de Finanzas del CENACE, será responsable de aplicar las Penas Convencionales y o Deducciones.

CUARTA. VIGENCIA

Eliminado: Cuenta CLABE. Fundamento legal: Artículo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia  y Acceso a la Información 
Pública y numerales Trigésimo octavo, fracción III y numeral Cuadragésimo segundo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de los datos patrimoniales de 
una persona física o moral. 
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El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 28/04/2022 y hasta el 31/03/2023 sin perjuicio de su posible 
terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado, los derechos de uso del licénciamiento darán continuidad 
operativa a la inscripción No. 6013620.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CENACE" podrá ampliarse la prestación de "LOS SERVICIOS" 
objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en 
su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 
del "RLAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la CLÁUSULA 
SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CENACE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la 
fecha o el plazo para la prestación de "LOS SERVICIOS". En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio 
respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL CENACE", 
no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR".
Cualquier modificación al Contrato deberá formalizarse por escrito por “LAS PARTES”, el instrumento legal respectivo será suscrito 
por la persona servidora pública que lo haya hecho en el Contrato o por quien lo/a sustituya o esté facultado/a para ello.
En caso de que no proceda la modificación del plazo por ser causa imputable a “EL PROVEEDOR” el atraso, éste se hará acreedor 
a la aplicación de penas convencionales. De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de “LAASSP”, “EL CENACE” se 
abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente, o a contrario 
sensu, lo dejare en estado de indefensión.

SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS (NO APLICA)

La presente Cláusula no debe considerarse como incluidas en este Contrato.
"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CENACE", las siguientes garantías:

El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 del 
"RLAASSP". Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera 
electrónica.

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que el "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR", 
autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato, 
para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CENACE" una vez concluida la verificación de cumplimiento o 
terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR" pueda solicitar a la afianzadora la cancelación 
o liberación de la fianza.

En caso de que "EL CENACE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de fianza de anticipo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a presentar a "EL CENACE" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el importe 
restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , conforme a los artículos 48 primer párrafo Fracción II, y 49 fracción primer 
párrafo II, de conformidad con lo establecido en el antepenúltimo párrafo del articulo 48 de la “LAASSP”, 85, tercer párrafo fracción
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III y 103 del "RLAASSP"; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, también en base a las y el numeral 5.1.17 de las 
POBALINES y a lo establecido en el “ANEXO TÉCNICO”, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 
Dicha fianza deberá ser entregada a "EL PROVEEDOR", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del 
contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se realizará de manera electrónica.

La fianza deberá de presentarse en forma física en las instalaciones del Corporativo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 
No. 2157, Piso 3, Colonia Los Alpes, C. P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, o de forma electrónica al correo 
juan.lopez05@cenace.gob.mx y/o eric.delrazo@cenace.gob.mx en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su domicilio;
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;
3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexo técnico, así como 
la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones 
garantizadas;
5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios 
correspondientes;
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente 
durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la 
autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;
7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 279, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas;
8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CENACE" otorgue el documento en el que 
se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a 
cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;
9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de 
incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento.
10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos 
establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que 
celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y
11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se 
pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de 
ejecución del contrato.
2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 279, de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de 
manera expresa y por escrito de "EL CENACE"; y
4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue
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prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "EL CENACE" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "EL CENACE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que 
determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL 
CENACE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a 
"EL CENACE" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91 del "RLAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 
independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como 
que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, 
hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 
contractuales por parte de "EL CENACE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del "RLAASSP".

Considerando que en la prestación de "LOS SERVICIOS", cuando aplique se haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se 
exceptúa el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 
concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del "RLAASSP".

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales y/o deducciones por atraso que se puede aplicar, será del 10 (diez) 
por ciento del monto total del contrato, de "LOS SERVICIOS" no prestado oportunamente en la fecha convenida, de conformidad con 
lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del "RLAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Prestar "LOS SERVICIOS" en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y sus 
Anexos.
2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se 
genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato. (NO APLICA)
3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato y su anexo técnico, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
4. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.
5. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CENACE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la 
rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.
6. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, 
de conformidad con el artículo 107 del "RLAASSP".
7. No generar cargos adicionales a “EL CENACE” por concepto de viáticos, traslado, o gastos similares de su personal a las 
instalaciones de “EL CENACE”.
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NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.
2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios.
3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

La prestación de "LOS SERVICIOS" será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CENACE” en el 
"ANEXO TÉCNICO", para la contratación referente al "Contrato Abierto de Máximos y Mínimos de Servicios de Licénciamiento, 
Soporte y Servicios en la Nube Microsoft para CENACE, mediante Contrato Marco", en las fechas establecidas en el mismo.

La prestación de "LOS SERVICIOS", se realizará en el domicilio señalado en el "ANEXO TÉCNICO" en donde se encuentran dichos 
plazos, domicilio, condiciones y entregables y en las fechas establecidas en el mismo; el servicio será recibidos previa revisión por 
parte del personal del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO".

El presente párrafo no debe considerarse como incluido en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios, durante la 
recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten defectos o discrepancias en 
la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de los bienes, "EL PROVEEDOR" contará con un _(colocar plazo para 
reposición de bienes)_, para la reposición de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CENACE".

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán 
observarse, solamente habrá prorrogas por caso fortuito o fuerza mayor.

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

"EL PROVEEDOR" deberá en su caso señalar las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea 
necesario contar para la prestación de "LOS SERVICIOS" correspondientes, cuando sean del conocimiento del "EL CENACE".

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS (NO APLICA)

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE (NO APLICA)

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte para la prestación de "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, desde 
su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el anexo técnico del "Contrato Abierto de Máximos y Mínimos de 
Servicios de Licénciamiento, Soporte y Servicios en la Nube Microsoft para CENACE, mediante Contrato Marco", donde se 
encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables.

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN (NO APLICA)

"EL CENACE" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a 
la entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" 
se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-A-18-TQM-00008975

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, 
técnicas y equipos adecuados para proporcionar "LOS SERVICIOS" requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato 
sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de 
"EL CENACE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y su respectivo "ANEXO 
TÉCNICO", así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"EL CENACE" no estará obligado a recibir "LOS SERVICIOS" cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones 
del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este 
instrumento jurídico y su ANEXO TÉCNICO, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable 
en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de "LOS 
SERVICIOS", que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo 
conocido "EL CENACE" no lo hubiere contratado o lo hubiere efectuado a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte lleguen a causar a "EL CENACE", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la 
prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 
pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL CENACE".

"EL CENACE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad 
con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de "EL CENACE" deslindando a éste de toda responsabilidad.

Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de 
derechos de cobro en favor de la persona física o moral a quien le ceda dichos derechos, así como la información y/o documentación 
que para tal efecto requiera la Subdirección de Finanzas. Dicho escrito deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 15 y 15-A de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, adjuntando la cesión de derechos formalizada ante fedatario público, en la que se 
haga constar la transferencia de derechos de cobro en favor de la persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o 
documentación correspondiente. Lo anterior, no requerirá de la suscripción del Convenio Modificatorio que señala la Cláusula 
referente a las “Modificaciones al Contrato” contenida en el presente instrumento legal.
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al prestar "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, 
infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se 
obliga a responder por los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CENACE" o a terceros, determinados por autoridad 
competente, de conformidad con el Contrato y sus Anexos.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos 
de infracción administrativa y/o delitos establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de Protección de la 
Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CENACE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 
única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL 
PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CENACE" de cualquier 
controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CENACE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
toda aquella información marcada como confidencial que "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de 
confidencial, conforme a por lo que este se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o 
divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CENACE" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia 
del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial 
proporcionada por "EL CENACE" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así 
como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los 
autorizados con el presente contrato específico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente 
en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez 
que son propiedad de "EL PROVEEDOR", de conformidad con el presente contrato y sus Anexos.

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la 
vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CENACE" podrá 
ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y el "RLAASSP", así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y 
demás normatividad aplicable.
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De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y 
hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su 
caso, se obliga a notificar a "EL CENACE" cuando se realicen actos que se consideren como ¡lícitos, debiendo iniciar las acciones 
legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CENACE" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CENACE" cualquier hecho o circunstancia que debido a "LOS 
SERVICIOS" prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" que realice a "EL CENACE", utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"EL CENACE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al Li. PEDRO GARCIA 
HARO , en su carácter de JEFE EN LA UNIDAD DE APLICACIONES , con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, 
por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las 
anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación de "LOS SERVICIOS" o de su personal.

Asimismo, "EL CENACE" sólo aceptará "LOS SERVICIOS" materia del presente contrato y autorizará el pago de estos previa 
verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y su correspondiente 
anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

La prestación de "LOS SERVICIOS" serán recibidos previa revisión del Administrador del Contrato; la inspección de "LOS 
SERVICIOS" consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el Contrato y en su caso 
en el "ANEXO TÉCNICO", así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con 
lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de "LOS SERVICIOS", se tendrán por no aceptados por parte de "EL CENACE".

"EL CENACE", a través de la Administradora del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar "LOS 
SERVICIOS" si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
CENACE"

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del incumplimiento parcial o 
deficiente en que hayan incurrido respecto a los conceptos que integran "EL CONTRATO". Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 Bis de la "LAASSP", la suma de las deducciones no excederá del 0.5% sobre el valor del monto de la 
solicitud de soporte premier, por cada hora de atraso en la atención del incidente del licénciamiento o servicio objeto de la afectación, 
los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que 
se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando 
"EL PROVEEDOR" no realice el pago de esta.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso 
contrario, "EL CENACE" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato,
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considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, 
representados por "EL CENACE".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA. La notificación y calculo de las deducciones 
correspondientes las realizará la administradora del contrato de "EL CENACE".Cuando el monto total de aplicación de deducciones 
alcance el 10 % (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión.

Para efectos del presente contrato las deducciones se calcularán de la Siguiente Forma:
Soporte Premier.
1. -Entregable:Carta que ampare acceso a soporte premier.
Descripción:
Documento en papel membretado firmado por el apoderado legal de "EL PROVEEDOR", que ampare el acceso a soporte premier. 
Tiempo de entrega:
Para aquellos casos en que "EL CENACE" renueve licénciamiento ya existente con "EL PROVEEDOR", el plazo máximo de 
entrega será dentro de los 5 días naturales posteriores a la fecha de notificación de la adjudicación.
2. -Entregable:Línea de Tiempo para la ejecución del soporte solicitado.
Descripción:
Aprobado por "EL CENACE y por "EL PROVEEDOR".
Tiempo de entrega:
10 días naturales posteriores a la formalización de la aprobación de la solicitud de soporte.
3. -Entregable:
Reportes de seguimiento.
Descripción:
Firmados por el Administrador del contrato y por "EL PROVEEDOR".
Tiempo de entrega:
Según se acuerde en el plan de trabajo para cada solicitud de servicio.
4. -Entregable:
Reporte de atención
Descripción:
Con el visto bueno de "EL CENACE".
Tiempo de entrega:
3 días posteriores a la finalización en la entrega del soporte solicitado.
5. -Entregable:
Plan de entrega de servicio.
Descripción:
Aprobado por "EL CENACE" y por "EL PROVEEDOR".
Tiempo de entrega: Para aquellos casos en que "EL CENACE" renueve licénciamiento ya existente con "EL PROVEEDOR", el 
máximo de entrega será dentro de los 5 días naturales posteriores a la fecha de notificación de la adjudicación del contrato.

Responsable de aplicar las deducciones es la Subdirección de Finanzas del CENACE.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la 
prestación de "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, "EL CENACE", por conducto de la Administrador del contrato podrá 
aplicar una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto de 
“LOS SERVICIOS” no proporcionados o atraso en el inicio de la prestación de los servicios, sin incluir impuesto al Valor Agregado. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del "RLAASSP", así como el numeral
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"5.3.7. de las POBALINES.

Por lo anterior, el pago de la prestación de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará 
el procedimiento de rescisión de este, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además 
cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "EL CENACE" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la 
rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL 
CENACE".

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será 
por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CENACE" por el atraso en el cumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde a la administradora del contrato en "EL CENACE".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, 
cause daños y/o perjuicios graves a "EL CENACE", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración 
del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer 
acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 
109 al 115 del "RLAASSP".

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CENACE", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 BIS, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo,
95 al 100 y 102 del "RLAASSP", aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la 
rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" 
objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL CENACE", en relación con la prestación de "LOS SERVICIOS", materia de 
este contrato, de conformidad con lo señalado en el mismo y sus Anexos.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL
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"LAS PARTES" convienen en que "EL CENACE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni 
con los elementos que éste utilice para la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá 
considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las 
personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, 
si "EL CENACE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
realizar el reembolso e indemnización correspondiente, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus Anexos.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CENACE" no tiene nexo laboral alguno con "EL 
PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "EL CENACE" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad 
que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así 
como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación de los 
servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Cuando en la prestación de "LOS SERVICIOS", se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CENACE" bajo su responsabilidad, 
podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de "LOS SERVICIOS", en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL CENACE" .

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CENACE", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos 
no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato.

"EL CENACE" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del 
CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de 
pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CENACE", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del 
presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que 
motivaron dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"EL CENACE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 
cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a 
los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
2. Si incurre en negligencia en la prestación "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, sin justificación para "EL CENACE";
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;
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4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE";
5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de "LOS SERVICIOS" del presente contrato o no les otorga 
la debida atención conforme a las instrucciones de "EL CENACE";
6. Si no presta "LOS SERVICIOS" en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su anexo técnico, así como 
la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
7. Si no proporciona a "EL CENACE", los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión la prestación de los servicios 
del presente contrato;
8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CENACE";
9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio;
10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 
a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;
11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 
cumplimiento de este;
12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato alcanzan el 10% (diez 
por ciento) del monto total de este instrumento jurídico;
13. Si "EL PROVEEDOR" no presta "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y 
especificaciones requeridas por "EL CENACE" conforme a las cláusulas del presente contrato y su anexo técnico, así como la 
cotización y el requerimiento asociado a ésta;
14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 
contar con la autorización de "EL CENACE" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente 
instrumento jurídico;
15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;
16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CENACE", durante la prestación 
de "LOS SERVICIOS", por causas distintas a la naturaleza del objeto de este;
17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR" 
incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL 
CENACE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de "LOS SERVICIOS" del presente contrato; y
18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las 
disposiciones de la "LAASSP" y del "RLAASSP.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CENACE", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL 
CENACE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se prestaran "LOS SERVICIOS", el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 
"LOS SERVICIOS", aplicando, en su caso, las penas convencionales y/o deducciones correspondientes.
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"EL CENACE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del 
mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CENACE" 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CENACE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CENACE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 
éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la 
"LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha 
de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CENACE".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CENACE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CENACE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación de "LOS SERVICIOS" originalmente contratados, y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL 
CENACE", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL 
PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CENACE" a solicitud escrita de "EL 
PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y 
relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta técnica y económica de "EL 
PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del "RLAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 
del "RLAASSP" y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración 
Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como 
medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su 
administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,
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debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensúales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato a todas y cada 
una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la "LAASSP", y a el "RLAASSP"; 
al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación 
en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, como son la Ley Federal de Protección al Consumidor y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES!.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CENACE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR: 
"EL CENACE"

NOMBRE CARGO

RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES
JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS

PEDRO GARCIA HARO JEFE EN LA UNIDAD DE APLICACIONES

ALFREDO RIVERA VELIZ SUBDIRECTOR

R.F.C

MEPR680824U55

GAHP720928SW8

RIVA7310251K0

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

MICROSOFT MEXICO S DE RL DE CV MME910620Q85
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Cadena original:

bd810923881eb6b45cla0d71c8904c60efedel2fe760653d91210f237aal56f917bl8af88148aaa5dcee4ea3783451835b270d66e295a893098cbb85237ca6a79961592d4d819ca70c480fa2c5c6f6d4

Firmante: RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES Número de Serie: 00001000000413616791
RFC: MEPR680824U55 Fecha de Firma: 08/06/2022 18:33

Certificado: 

MIIGcDCCBFigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTM2MTY3OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GAlUE 
CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAsMLOFkbWluaXNOcmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSW5nib3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k 
cOBzYXQuZ29iLml4MSYwJAYDVQQJDBlBdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNOcmlObyBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD 
dWFlaHTDqWlvYzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJldGFyaW9zIGFsIENvbnRy 
aWJleWVudGUwHhcNMTkwMjIyMDAOMjEOWhcNMjMwMjIyMDA0MjU0WjCB3jEmMCQGAlUEAxMdUkFGQUVMIEFET0xGTyBNRVJDQURPIFBBUkVERVMxJjAkBgNVBCkTHVJBRkFFTCBBRE9MRk8gTUVSQ0FETyBQQVJF 
REVTMSYwJAYDVQQKExlSQUZBRUwgQURPTEZPIElFUkNBRE8gUEFSRURFUzELMAkGAlUEBhMCTVgxIjAgBgkqhkiG9wOBCQEWE3JhZmFtZXJjYUB5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDUlFUFI2ODA4MjRVNTUxGzAZ 
BgNVBAUTEklFUFI2ODA4MjRIREZSUkYwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAM5DrmQP0LZ9OK+DVb36VRfadoiGB5GfwQluDRC7X5izpCGSQkGfA50a+HvVI37FARaHmfaGxxQ+GKoQdLkh  
/pX6eq+KldDV8f/6uUJToU06x8Xi0sRlSVYcK5jlf94kzG92Y05i6EvREVcaYtYksXlBDKksoqzyFNJguoxUHu4rnMNX+Q/0YzSh22BgmVOrnCpNPMxZ5WNbUJ7BlEsjbH4PBZMil2QqwOY/Nn64m8DkxFm4iSO4 
e9VOtv6KFVtwGjOzXZ/XGlcQsqReGvp/q2xbB10K34aRX3DYVzsM9GGtheAQSRevH6NL/OZo6TwCptrh41wfQISXSObPPPj7FD0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4
QgEBBAQDAgWgMBOGAlUdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAlZPhU9RloCM2RikimN3ABbemfTD/qVI4I/w2g2Yd8prRPOfuw2G4R3JAR8/sG/leODmbLm4uKlZngh+0
aCuiFzWWpsdWQ7xRfxfOOnVld4t01FEJVFeC6blUNkquyF6oCt2eszlzOsEil2YUlnSwnrRrpfg6YpkS7Bi6TpNUB5X6iZUW7oAaCXm3bTGOESU8kW7DDAXKxq2cxOZemWghLa2wTlUzGrDtYs/KgOsdgrtj2HDa
ps4eTm++H4C3UIgNm81r8seyNBqY+yiOQH6FAd5us/p3A9+2EJwg+Opby4iq7IE7mNjSFQovudxFDoBadau700Rqz9DLJWm9reVfVr4oBjTq+jIkAGjcx4UI0exAl+odK/XichlAlE3X5s+dEEDzlBj4S9OsrS4M
/woOp4bxtbb38A6WpQ24cgI4mCT0+wb2VP/MPgOuJxBFMSA5DeBwjpSHICLtVACKE/y3C53+Qhm7LSQT/GLXu9RHYgoNUP2gELVENYQgwhpR7abK2x4C4IlVbQwx642bsangUkna3EhG5rjyrLy0rbT7VO4pBYOZ
4vxOWgl2Ewg+b7ytz7Uln+y26guOU/2uOclFTLqA/CngHOnTu4UzYOpT39iRucMoK/CgQEuAKEIE6zgHUrWXC2Ei2j!WBNDQ6xJHAU4F80rlvAu8SkV3JN0Umnk=

Firma:

jK7CJTtCXvJecSqQtEjSRfYizWuXcd/bi9Ib+TGnZds75r5r6OjQqOo7i0S3tEMkEnrcgs/tX0Ke0+Gyssq4eykf9CGIVEise+FpfttIGyDQynqEsVoPPpXAdopc8vyKkYn5zFuPUiEEbZLXKuINSnLIfTuBZrTF
PJwIAI0W3Idi5WbbuiFgouppU5dftFbJ+zNRrTzI+sEzU3F/czVczmxBicmh2JXO4nhL6woHwCljR7SJZktHw964CLdL6RaAbi6vbUZah+2N2nDbTH6UlM3BlWalMx/2ef/2L02CAKxKq/5mSb41xqdTpQp8s7bS
28hw2NAFPfPslgC5Rt84gA==

Firmante: PEDRO GARCIA HARO Número de Serie: 00001000000500192352
RFC: GAHP720928SW8 Fecha de Firma: 09/06/2022 09:29

Certificado: 

MIIGJTCCBA2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDAxOTIzNTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQOVSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlUOVSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g  
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQOVOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ090VFJJQlVZRU5URTAeFwOxOTA2MDcxOTUlMzZaFwOyMzA2MDcxOTU2MTZaMIHBMRow 
GAYDVQQDExFQRURSTyBHQVJDSUEgSEFSTzEaMBgGAlUEKRMRUEVEUk8gR0FSQ01BIEhBUk8xGjAYBgNVBAoTEVBFRFJPIEdBUkNJQSBIQVJPMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYacGVkcm8uZ2Fy
Y21hQGNlbmFjZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDUdBSFA3MjA5MjhTVzgxGzAZBgNVBAUTEkdBSFA3MjA5MjhIUlJSUkQwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI4WRBLDapGr8VoW8pK2k+Ov 
sPOZUclklzyErqY9wYDOap7n4enxGUib9QWbHkwGcQtuOIURXjvNqdyIJWfotQArMLJXWsnrgZmHrvztfYmSbSKc3I3e6RK022JC7DVK91f/oAil4wvxAWOvKmlEGTngn+kUrUY5uUvSTyl5ccAjYU8NP6QjTCnl 
boMBgtN5aqnDiHHYEtazWrt63f0E0grCM3xU4AugNSFji3ZDc00NkFzdPK2vKmlCzDPyVJ+J0xFvj2Bkkkzc6AaO4d3ASuHqKJtHNC6zJbqpxkMOmnIpZlIVLGYJkMsvAOCZbslg+h9bnwFxlWEnwQsi+zN10zEC 
AwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GAlUdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAQrD6aN0D0231+312aS+Q 
bPHxPvYjnlG27AYJAztkaeqrBNUqzTf4wjkYPAjFRALXga6V172ODrT6WkHv6bblC7e4IR0VgialIRW+p9hh+XlEXunLrTPXRxchphwCxAVS6tk6RvOZqIS01hFh+lWIxbojBMB/NsnsiEbXGqM3XGtRwlhHDX/p 
SbH8/akAltpNlBSt9WFcBo4ju/NWLG6gnE71mO9Z9JmjQ9LZIp41zZNdZOpuL474QywCIOOYUQIlL/Re9TZvQjOlM2ReB3arw6yWZjb64A86ihW/qE7Qnk95aLMLTlDKU2dBrh8bQbw5ApKycjkmcc8QAsWcVXDK
/L3JFQwlFAklKAyhX17bTi6KEFywlDklSBKKBvDPeoh/ylXQQ9E72AyLPbyB0pQqQNKbDgOZBqCU2UmcoWdTlcvYCiO2U5T13c+k70eP0+mHcRMLwiwc2pc+RCbZw2ndYX9BtLYcXuC2VrU/P615cNqBjEhw5uD
99BqaiIlz05KBOL9DtZjl5y6EClBe0nNEldzLzCB08uAepcAl+svUT19WCTd2T4ziNk8+zq8T5Y28zGeNfE2mjltvxLp8QUmj/KkNTa8tivr0Lsgxwj+U3y7PHXpgVYX+qoitDe+AChBQrlAiTupRfzOemyJt6MV
GycWdRD8D/vlC/HL2LPd4/g=

Firma:

Ss8CihhifPToemrLwUafp+HwECIvYlQ9tOax2TfYvGNeXbcJ2LOoZONbPcqMteJAOyaAMdSd8bozocSKlvAwIZY4ISM+MVDfOI6GtiabKKCOajelNlTI+66CLcGZkFOoPINA09FmdOeur58rxHUf70y4Ms4RlRxb
9aDJKRqGXMhKGSiuCo/rkAOLKOFu2DLTAoktKK8Uu3oMK41Mqk+rfz2/WK78LeoHVKBTnmZG+34belI+nlliPa2yqaU5G2Ez75qXCioCOhDGKnODn9xbxOmdfyN3VJbleBOx8vCIzjyQd3ndU6n67qBZp63EP+eH
ODF6Ssngu//nDF7fDgLoRQ==

Firmante: ALFREDO RIVERA VELIZ Número de Serie: 00001000000508970777
RFC: RIVA7310251K0 Fecha de Firma: 09/06/2022 17:16

Certificado: 

MIIGJzCCBA+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDg5NzA3NzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g  
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN  
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA5MTMxNTUwMTlaFw0yNTA5MTMxNTUwNTlaMIHDMR0w
GwYDVQQDExRBTEZSRURPIFJJVkVSQSBWRUxJWjEdMBsGAlUEKRMUQUxGUkVETyBSSVZFUkEgVkVMSVoxHTAbBgNVBAoTFEFMRlJFRE8gUklWRVJBIFZFTElaMQswCQYDVQQGEwJNWDEÍMCAGCSqGSIb3DQEJARYT
YXJpdmVyYXJ2QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGAlUELRMNUklWQTczMTAyNTFLMDEbMBkGAlUEBRMSUklWQTczMTAyNUhKQlZMTDA2MIIBIjANBgkqhkiG9wOBAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAo2JAc0dGQo2DaSVsvc3i 
AH/XQUiH7OJWRlA7AdmPJd5X0VtBEgR7/Wopa+TD0K5TSgyW0qc+ZNikZzrms5YbziR+oXtavtfURRBsuRfqBddwEPasMINiR/wJWcdGd39uLhsL4daMYuiKYqW/ncKeCVCvpPjURjRzwBcm49etnKYa3pu5SdVW 
Q/xFLCN+RpkDNBB8W5XGMFrMCKQDfray+nLRC5sN7rHjmHHAJ+Cndd/PfLxT5IUeiWkgagBAvZOaqtlyJ/kI+TTU6NGwak87LYSgtXohseFaPp2tpcY5y7+hhgQQfJY+K53V3NttKNqvNbajYuPMBfAZ8tnKlaGr  
GwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGAlUdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR01BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAnjTem7ZYyFKstQfpi
4eVGSTewuUumrvDZpWMRH9p7tZEKe6vXWXEtJezL3rt630qqdVUIVDqTPJNKJ8mTWTl/SXWbK7V4JKGim61PNyGaT9Kqs+t9mI3siRzCupgUPdygZtXxsZYG0jT8H0qk+4ZR7FApqBHaK4aSgL2eoZ5W4q+n3ins 
amXfpT7iX3ARX4xoHIPRONjQab5BrdGxWBdpcbDEvqYxZiFlOgBoy/i/qlFt31rEqBvltASqMyTnXkK6XuIexVX31+ttKHn+gkWoZ5nWRRF7MeJqXy09zSbYWyQ0w/oyE8ydOMajkxf4nKPIe+3Pry2rEdI182YL  
bHnGvml9jY4ArJnjgrwk3NqwWzLw05E/V4uMtKsQlzVhjSXr7iH0sN6Oh2M9Dx3WOBKXnZQ8txjmHwoQlDgeV6XvApCNaqrOkjAFg9zbsRCPnS7yTzzAPqLMnvWilYCLDRb6K9a7afNQCvV6m3jRkvSIRSAGZYA8  
iFWjwj9zcqNpwRypBj8k5M3VM5NDJQPn2M7kfnjI5zaY/mISn+RNx6D9m+zYL+iOjNSTdWMK22ze5g5pGL0VwfCommtKgkPC93/5gTAUDU/JbbPj7AImYMQGL39GFR2VbwyBcDN9vNs2eolNUS2LiOC+Q9S80LPl  
BdNmgOHU3j 9Mf0vlLDaLUHYKAw==

Firma:
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H4mdZwffFoixd/HHZMc8wddzctafmFatüwE7iSzYwJJCFOHeNXwLQgfeCLJOdJKqE/jWBfRhI0PSutprQRasl0mXigSsK7Z/KkvwjDK9o8giW67cDjGlywtgkcdm/CaxoSplrvC4YjuL/pp9kzYZY10WyYaNgfu  

4gKMVHqX61abgT21GNh8mRnW0qIitwU/ighN681egrihiEopXTPJVlj  90Ignxlcvbla/bJVEMFQXjyn506j5KIao3ZqQVrGyfIWT4iNAvBs2v3APZPQtog4zpdfOxrK/clDCfqnunsqPQLrXhliFyTlRGOpOxT4xf 

bqdCCQ/T5FXZy+ZtrmGnuw==

Firmante: MICROSOFT MEXICO S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000506800497
RFC: MME910620Q85 Fecha de Firma: 10/06/2022 08:35

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDY4MDAOOTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQOVSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlUOVSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTgxNTUyMTBaFw0yNTAzMTgxNTUyNTBaMIH0MScw

JQYDVQQDEx5NSUNSTlNPRlQgTUVYSUNPIFMgREUgUkwgREUgQlYxJzAlBgNVBCkTHklJQ1JPU09GVCBNRVhJQ08gUyBERSBSTCBERSBDVjEnMCUGAlUEChMeTUlDUk9TT0ZUIElFWElDTyBTIERFIFJMIERFIENW  

MQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUaXJmZWxpQGlpY3Jvc29mdC5jb20xJTAjBgNVBC0THElNRTkxMDYyMFE4NSAvIEZFVkk4NDAlMDWUDUxHjAcBgNVBAUTFSAvIEZFVkk4NDAlMDVNTkVMTFIw  

MjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALQWvAVPYNn9CFTGZc46jEc/dF9W4osdcpJX7srIyAtsSHfXnjoxDMLM41wl3204rNImEGdJcsGIFnOnGxRqD8JJZ3wNAcP2WPNFHIWgpRqlBlhal+K7  

flVesEYYsQ+pLXXS27c+oMPW4yaVIuAdUp7uuHi6c+pTPc0KyJcllvdD8axok2qMPusCSaEpL2d/uhcq9szzByABNxgrIE26Plyh7E++lnFWXgj22su2v56u+0/SNjuplTBvd6nD7FG/5sxxr0cFBNoM4Z2tQ+BD 

pDVyb2ejjxXxynG9116XD33IxTSE2YPDPBdqOAf2NYsaHTyzIt8qxbe/2pME+2EUfY8CAwEAAaNPMEOwDAYDVROTAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMBOGAlUdJQQWMBQGCCsG 
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■« Microsoft

Contrato Marco de Negocio y Servicios

El presente Contrato Marco de Negocio y Servicios de Microsoft (“MBSA", Microsoft Business and 
Services Agreement) lo celebran las entidades identificadas en el formulario de firmas, y sus términos 
y condiciones quedarán incorporados, mediante referencia, a cualquier Contrato Complementario por 
el que el Cliente o sus Filiales contraten Productos o Servicios Profesionales.

1. Definiciones.
En este contrato, se aplican las siguientes definiciones:

"Filial” es cualquier persona jurídica que controla a una de las partes, que es controlada por una de 
las partes o que se encuentra bajo el mismo control que una de las partes. “Controlar" significa ser 
propietario de más del 50% de los derechos de voto en una entidad o tener la facultad de dirigir la 
administración y las políticas de una entidad.

“Cliente” es la persona jurídica que ha celebrado el presente contrato.

“Datos del Cliente" significa todos los datos (incluidos todos los archivos de texto, sonido, software, 
imagen o video) que sean proporcionados a Microsoft por o en nombre del Cliente y sus Filiales 
mediante el uso de los Servicios Online.

"día" se refiere a un día calendario.

“Fixes” son las correcciones, modificaciones o mejoras (o sus derivados) que, con respecto a los 
Productos, Microsoft lance de forma general (tales como los service packs de los Productos) o 
proporcione al Cliente para abordar un problema específico.

"Microsoft” es la Filial de Microsoft que ha celebrado el presente contrato y sus Filiales, según 
corresponda.

“Servicios Online” son los servicios hospedados por Microsoft que se identifican como Servicios 
Online en los Términos de Productos.

“Términos de los Servicios Online" son los términos adicionales que se aplican al uso que el CTiéñfe' 
realice de los Servicios Online, términos que se hallan publicados en el Sitio de Licencias por 
Volumen y se actualizan cada cierto tiempo.

“Material Preexistente" es todo código informático (u otro material escrito) desarrollado u obtenido de 
otra forma independientemente de este contrato.

“Producto” es cualquier producto identificado en los Términos de Productos, como por ejemplo todo 
el Software, los Servicios Online y otros servicios basados en web, incluidas las versiones 
preliminares o beta. La disponibilidad de los Productos puede variar según la región.

“Términos de Productos” es el documento que proporciona información sobre los Productos y 
Servicios Profesionales de Microsoft que pueden contratarse a través de licencias por volumen. El 
documento de Términos de Productos se halla publicado en el Sitio de Licencias por Volumen y se 
actualiza cada cierto tiempo.

“Servicios Profesionales" son los servicios de soporte técnico de los Productos y los servicios de 
consultoría de Microsoft que sean proporcionados al Cliente bajo este contrato. El término “Servicios 
Profesionales” no incluye los Servicios Online.

“Datos de Servicios Profesionales” son todos los datos (incluidos todos los archivos de texto, sonido, 
vídeo, imagen o software) que sean proporcionados a Microsoft por o en nombre del Cliente (o que el 
Cliente autorice a Microsoft a obtener de un Servicio Online) o que sean obtenidos o procesados por 
o en nombre de Microsoft a través de una relación que entable con Microsoft para obtener Servicios 
Profesionales.

"SLA” es el Acuerdo de Nivel de Servicio (Service Level Agreement), que especifica el nivel de servicio 
mínimo aplicable a los Servicios Online y que se halla publicado en el Sitio de Licencias por Volumen. 

“Entregadle” es todo material o código informático, distinto de los Productos y de los Fixes, que 
Microsoft deje en el Cliente cuando Microsoft concluya una prestación de Servicios Profesionales.

c_
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Software” son las copias licenciadas del software de Microsoft identificado en los Términos de 
Productos. El término “Software” no incluye los Servicios Online o los Entregables, pero puede haber 
Software que forme parte de un Servicio Online.

“Declaración de Servicios" es cualquier orden de trabajo u otra descripción de Servicios Profesionales 
que incorpore este MBSA.

“Contrato Complementario” es todo acuerdo que incorpore este MBSA.

“utilizar” o “ejecutar" es copiar, instalar, utilizar, acceder, mostrar, ejecutar o interactuar de cualquier 
otro modo.

“Derechos de Uso" son, con respecto a cualquier programa de concesión de licencias, los derechos 
de uso o términos de servicio de cada Producto y versión publicados para ese programa de licencias 
en el Sitio de Licencias por Volumen y actualizados cada cierto tiempo. Los Derechos de Uso 
incluyen los Términos de Ucencia específicos de cada Producto, los términos del Modelo de 
Licencia, los Términos de Licencia Universales, los Términos de Protección de Datos y otros 
Términos Legales. Los Derechos de Uso sustituyen los términos de cualquier contrato de licencia de 
usuario final (en pantalla o de otro tipo) que acompaña a un Producto.

“Sitio de Licencias por Volumen" es http://www.microsoft.com/licensinq/contracts u otro sitio sucesor

2. Uso, propiedad, derechos y restricciones.
a. Productos. Salvo que se especifique de otro modo en un Contrato Complementario, el 

uso de cualquier Producto se regirá por los Derechos de Uso específicos de cada 
Producto y versión, así como por los términos del Contrato Complementario aplicable.

b. Fixes y Entregables.

(i) Fixes. Cada Fix se licencia bajo los mismos términos que el Producto al que se 
aplica. En caso de que un Fix no se proporcione para un Producto en concreto, se 
aplicarán los derechos de uso que Microsoft proporcione junto con el Fix.

(ii) Materiales Preexistentes. Todos los derechos sobre un Material Preexistente 
seguirán siendo propiedad exclusiva de la parte que lo proporcione. Una parte 
solamente podrá utilizar, reproducir y modificar un Material Preexistente de la otra 
parte cuando ello sea necesario para desempeñar las obligaciones relacionadas con 
los Servicios Profesionales.

(iii) Entregables. Con el pago completo de los Servicios Profesionales, Microsoft 
concederá al Cliente una licencia no exclusiva, intransmisible y perpetua para 
reproducir, utilizar y modificar los Entregables, únicamente para fines internos del 
negocio del Cliente y con sujeción a los términos y condiciones de este contrato.

(iv) Derechos de las Filiales. El Cliente puede sublicenciar sus derechos sobre los 
Entregables a sus Filiales, pero las Filiales del Cliente no podrán a su vez 
sublicenciar dichos derechos. El Cliente es responsable de asegurar el cumplimiento 
de este contrato por parte de sus Filiales.

c. Tecnología y software que no es de Microsoft. El Cliente es el único responsable de 
toda tecnología o software que no es de Microsoft y que el Cliente instale o utilice con los 
Productos, Fixes o Entregables.

d. Restricciones. El Cliente no debe realizar (ni tiene licencia para hacerlo) ninguna de las 
siguientes acciones (1) utilizar técnicas de ingeniería inversa, descompilar o 
desensamblar un Producto, Fix o Entregable; (2) instalar o utilizar software o tecnología 
que no es de Microsoft de una manera tal que la tecnología o la propiedad intelectual o 
industrial de Microsoft quede sujeta ningunos otros términos de licencia; o (3) eludir las 
limitaciones técnicas presentes en los Productos, corrección o Entregables de servicios o 
eludir las restricciones recogidas en la documentación de los Productos. Salvo que se 
permita expresamente en este contrato, en un Contrato Complementario o en la 
documentación de un Producto, el Cliente no debe realizar (ni tiene licencia para realizar) 
ninguna de las siguientes acciones (1) separar y ejecutar las partes de un Producto o Fix 
en más de un dispositivo, actualizar o cambiar a una versión anterior las partes de un 
Producto o Fix en momentos diferentes, o transmitir por separado las partes de un
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Producto o Fix; o (2) distribuir, sublicenciar, alquilar o dar en préstamo un Producto, Fix o 
Entregable, sea total o parcialmente, así como tampoco utilizarlo con la finalidad de 
ofrecer servicios de hosting a un tercero.

e. Reserva de derechos. Los Productos, los Fixes y los Entregadles están protegidos por 
las leyes y los tratados internacionales en materia de propiedad intelectual e industrial. 
Microsoft se reserva todos los derechos que no se conceden expresamente en el 
presente contrato. No se otorgarán o implicarán derechos por renuncia o impedimento. 
Los derechos que se otorgan para acceder a un Software o utilizarlo en un dispositivo no 
conceden al Cliente ningún derecho a implementar patentes de Microsoft o cualquier otro 
derecho de propiedad intelectual o industrial de Microsoft en el propio dispositivo o en 
cualquier otro software o dispositivo.

3. Confidencialidad.
Es “Información Confidencial" toda información no pública designada como “confidencial" o que una 
persona razonable deba entender que es confidencial, incluidos los Datos del Cliente, los Datos de 
Servicios Profesionales y los términos de los contratos de Microsoft. Los Términos de los Servicios 
Online pueden establecer obligaciones y limitaciones adicionales con respecto a la revelación y el uso 
de los Datos del Cliente. No se considerará Información Confidencial (1) la información que llegue a ser 
de dominio público sin que medie un incumplimiento de este contrato, (2) la información que la parte 
receptora reciba lícitamente de otra fuente sin una obligación de confidencialidad, (3) la información que 
se desarrolle de manera independiente, o (4) la información que constituya un comentario o sugerencia 
ofrecida voluntariamente acerca del negocio, los productos o los servicios de la otra parte.

Cada parte adoptará medidas razonables para proteger la Información Confidencial de la otra parte y 
utilizará la Información Confidencial de la otra parte únicamente para los fines de la relación 
comercial entre ambas partes. Ninguna de las partes podrá revelar esta Información Confidencial a 
terceros, salvo a sus empleados, Filiales, contratistas, asesores y consultores (“Representantes") y 
ello únicamente en la medida que deban conocerla y bajo obligaciones de confidencialidad que sean 
al menos tan protectoras como este contrato. Cada parte será responsable del uso de la Información 
Confidencial que hagan sus Representantes y, en el caso de que detectase un acto no autorizado de 
uso o revelación, deberá notificarlo sin demora a la otra parte. —

Una parte puede revelar la Información Confidencial de la otra parte si la ley lo exige, pero solamente 
después de notificarlo a la otra parte (si es admisible legalmente), para que la otra parte tenga la 
posibilidad de obtener una medida de protección.

Ninguna de las partes asume la obligación de limitar los encargos profesionales que encomiende a 
aquellos de sus Representantes que hayan tenido acceso a la Información Confidencial. Las partes 
aceptan que el uso de la información que los Representantes de una parte recuerden, sin elementos de 
ayuda, respecto del desarrollo o la implantación de los productos o servicios de esa parte, no genera 
responsabilidad bajo el presente contrato ni bajo la normativa sobre secretos empresariales, por lo que, 
actuando en consecuencia, cada parte se compromete a limitar la información que revele a la otra parte.

Estas obligaciones se aplican (1) a los Datos del Cliente hasta que sean eliminados de los Servicios 
Online, y (2) a toda la restante Información Confidencial durante un período de cinco años después 
de que una parte la reciba.

4. Privacidad y cumplimiento de las leyes.
a. El Cliente consiente que Microsoft y sus agentes procesen información personal con la 

finalidad de facilitar el objeto de este contrato. Antes de proporcionar información 
personal a Microsoft, el Cliente obtendrá todos los consentimientos de terceros (incluidos 
contactos, revendedores, distribuidores, administradores y empleados del Cliente) que 
sean necesarios en virtud de la legislación aplicable en materia de privacidad y 
protección de datos.

b. La información personal recogida bajo este contrato (1) podrá ser transmitida, 
almacenada y procesada en Estados Unidos o en cualquier otro país o región donde 
Microsoft o sus proveedores de servicios tengan instalaciones y (2) estará sujeta a los 
términos de privacidad especificados en los Derechos de Uso. Microsoft cumplirá los
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requisitos establecidos por las leyes sobre protección de datos del Espacio Económico 
Europeo y de Suiza en relación con la recopilación, utilización, transferencia, 
conservación y demás actividades de tratamiento de datos personales procedentes del 
Espacio Económico Europeo y Suiza.

c. Exportaciones de Estados Unidos. Los Productos, Fixes y Entregadles están sujetos a 
la jurisdicción en materia de exportaciones de Estados Unidos El Cliente debe cumplir 
todas las leyes nacionales e internacionales que sean aplicables, incluyendo los 
Reglamentos de la Administración de Exportaciones de Estados Unidos (U.S. Export 
Administration Regulations) y los Reglamentos sobre Tráfico Internacional de Armas 
(International Traffic in Arms Regulations), así como también las restricciones en materia 
de usuarios finales, usos finales y destinos de los Estados Unidos y de otros gobiernos 
en relación con los productos, los servicios y las tecnologías de Microsoft.

5. Garantías.
a. Garantías limitadas y recursos.

(i) Software. Microsoft garantiza que cada versión del Software funcionará de una 
manera sustancialmente conforme con lo descrito en la correspondiente 
documentación del Producto durante un año a partir de la fecha en que el Cliente 
obtenga la primera licencia para dicha versión. Si no funciona así y el Cliente lo 
notifica a Microsoft dentro del periodo de garantía, entonces Microsoft deberá a su 
criterio elegir entre (1) devolver el precio que haya pagado el Cliente por la licencia 
del Software o (2) reparar o sustituir el Software.

(ii) Servicios Online. Microsoft garantiza que cada Servicio Online funcionará de 
acuerdo con el SLA aplicable durante el uso que haga el Cliente. Los recursos del 
Cliente en caso de incumplimiento de esta garantía se especifican en el SLA.

(iii) Servicios Profesionales. Microsoft garantiza que proporcionará los Servicios 
Profesionales con diligencia profesional. Si Microsoft incumple esta garantía. y el 
Cliente lo notifica a Microsoft en un plazo de 90 días desde la fecha en que fueron 
prestados los Servicios Profesionales, entonces Microsoft deberá a su criterio elegir 
entre volver a proporcionar los Servicios Profesionales o devolver al Cliente el precio 
pagado por ellos.

Los únicos recursos de que dispone el Cliente ante un incumplimiento de las garantías son 
los indicados anteriormente en esta sección. El Cliente renuncia a cualquier reclamación 
por incumplimiento de garantías que no se realice durante el período de garantía.

b. Exclusiones. Las garantías otorgadas en este contrato no se aplican a los problemas 
causados por accidente, abuso o uso de un modo incompatible con este contrato, 
incluido el incumplimiento de los requisitos mínimos de sistema. Estas garantías no se 
aplican a productos gratuitos, de prueba, preliminares o beta, ni a los componentes de 
los Productos que el Cliente tenga permiso para redistribuir.

c. Exclusión de Responsabilidad. Excepto por las garantías limitadas anteriores, 
Microsoft no ofrece ninguna otra garantía o condición y excluye cualquier otra 
garantía explícita, implícita o legal, incluidas las garantías de calidad, titularidad, 
ausencia de infracción de derechos, comerciabilidad e idoneidad para un fin particular.

6. Defensa frente a reclamaciones de terceros.
Cada parte defenderá a la otra parte frente a las reclamaciones de terceros que se describen en esta 
sección y pagará el importe que establezca cualquier sentencia adversa que se dicte con carácter 
firme y definitivo o un acuerdo transaccional aprobado, pero solo si la reclamación se notifica por 
escrito a la parte que tenga que llevar a cabo la defensa y esta tenga el derecho de controlar la 
defensa y cualquier acuerdo transaccional al respecto. La parte que deba ser defendida deberá 
proporcionar a la parte que lleve a cabo la defensa toda la asistencia, información y facultades que 
esta le solicite, y debe tomar todas las medidas razonables para mitigar las pérdidas que surjan de la 
reclamación de un tercero. La parte que lleve a cabo la defensa reembolsará a la otra parte los 
gastos razonables en que esta incurra al proporcionar dicha asistencia. En esta sección se describen 
los recursos exclusivos de las partes y la responsabilidad por tales reclamaciones.
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a. Por parte de Microsoft. Microsoft defenderá al Cliente frente a toda reclamación de un 
tercero que alegue que un Producto, Fix o Entregadle que Microsoft ha puesto a 
disposición a cambio de un precio y que ha sido utilizado dentro del ámbito de la licencia 
otorgada (sin modificaciones con respecto a la forma en que lo haya proporcionado 
Microsoft y sin combinación con ningún otro elemento) realiza un uso ¡lícito de un 
Secreto Empresarial o infringe directamente un derecho de patente, de propiedad 
intelectual o de marca, o cualquier otro derecho de propiedad, perteneciente a un 
tercero. Si Microsoft no puede resolve una reclamación de infracción de derechos bajo 
términos comercialmente razonables, puede, a su opción, ya sea (1) modificar o 
reemplazar el Producto, Corrección o Entregable de Servicios con una funcionalidad 
equivalente; o (2) finalizar la licencia del Cliente y reembolsar cualquier precio por 
licencia prepagado (menos la depreciación durante cinco años consecutivos) para las 
licencias perpetuas y cualquier importe pagado por los Servicios online, por cualquier 
periodo después de la fecha de terminación. Microsoft no será responsable de ninguna 
reclamación o daño debido al uso continuado de un Producto, Fix o Entregable de 
Servicios por parte de un Cliente después de habérsele notificado la interrupción del uso 
del mismo debido a una reclamación de un tercero.

b. Por parte del Cliente. En la medida que lo permita la legislación aplicable, el Cliente 
defenderá a Microsoft frente a cualquier reclamación de terceros en la medida en que 
afirme que: (1) cualquier Dato del Cliente o software que no es de Microsoft hospedado 
en un Servicio Online de Microsoft o en nombre del cliente infringe los derechos de 
secreto empresarial o infringe directamente un derecho de patente, propiedad intelectual, 
marca u otro derecho de propiedad de un tercero; o (2) el uso que hace el Cliente de 
cualquier Producto, Fix o Entregable de Servicios solo o en combinación con cualquier 
otra cosa, infringe la ley o daña a un tercero.

7. Limitación de responsabilidad.
Con respecto a cada Producto o Servicio Profesional, la responsabilidad agregada máxima de cada 
una de las partes ante la otra parte en virtud de cada Contrato Complementario se limitará a los 
daños directos declarados con carácter firme y definitivo hasta un importe que no excederá de los 
importes que el Cliente pagaba por el Producto o Servicio Profesional en cuestión durante el período 
de vigencia del Contrato Complementario, todo ello sujeto a lo siguiente:

a. Servicios Online. En el caso de los Servicios Online. la responsabilidad máxima de 
Microsoft ante el Cliente por cualquier incidente que dé origen a una reclamación no 
excederá del importe que el Cliente haya pagado por el Servicio Online durante los 12 
meses previos al incidente

b. Productos Gratuitos y Código Distribuible. En el caso de los Productos y Servicios 
Profesionales proporcionados sin cargo, así como en el caso del código que el Cliente 
esté autorizado a redistribuir a terceros sin pago aparte a Microsoft, la responsabilidad de 
Microsoft se limitará a los daños directos declarados con carácter firme y definitivo hasta 
un máximo de 5000 dólares estadounidenses.

c. Exclusiones. En ningún caso será responsable una de las partes de los daños 
indirectos, incidentales, especiales, punitivos o consecuenciales, así como tampoco de la 
pérdida de uso, pérdida de información comercial, pérdida de ingresos o interrupción del 
negocio, con independencia de cuál sea su causa o el fundamento jurídico de la 
responsabilidad.

d. Excepciones. No se aplicará ninguna limitación o exclusión a la responsabilidad que 
surja de (1) las obligaciones de confidencialidad de cada una de las partes (con 
excepción de toda la responsabilidad relacionada con los Datos del Cliente y los Datos 
de Servicios Profesionales, que si que permanecerá sujeta a las limitaciones y 
exclusiones anteriores); (2) las obligaciones de defensa; o (3) la infracción por una de las 
partes de los derechos de propiedad intelectual o industrial de la otra parte.

8. Verificación del cumplimiento.
a. Derecho a verificar el cumplimiento. El Cliente debe conservar registros relativos al 

uso y la distribución de Productos por parte del Cliente y sus Filiales. Microsoft tiene
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derecho, a su cargo, a verificar el cumplimiento de los términos de licencia de los 
Productos. Microsoft contratará a un auditor independiente y el Cliente deberá 
proporcionar al auditor independiente cualquier información que el auditor solicite de 
forma razonable para fines de verificación, incluido el acceso visible a los sistemas que 
ejecuten los Productos y la prueba de licencia de los Productos que el Cliente aloje, 
sublicencie o distribuya a terceros. El Cliente debe proporcionar, sin retraso indebido, la 
información anterior y el acceso del auditor independiente si este lo solicita.

b. Proceso de verificación. Microsoft notificará al Cliente, con al menos 30 días naturales de 
antelación, su intención de verificar el cumplimiento, por parte del Cliente, de los términos 
de licencia correspondientes a los Productos que utilizan o distribuyen el Cliente y sus 
Filiales. El auditor independiente está sujeto a una obligación de confidencialidad que 
bastará para cubrir el compromiso del auditor con el Cliente para el proceso de verificación. 
El Cliente también puede, a su criterio, solicitar un contrato de confidencialidad de mutuo 
acuerdo con el auditor independiente para obtener acceso a las instalaciones, los datos y 
los sistemas. El contrato de confidencialidad entre el Cliente y el auditor debe suscribirse 
en un plazo de catorce (14) días desde dicha solicitud y no restringirá la posibilidad de que 
el auditor independiente verifique con exactitud el cumplimiento y comparta la información 
resultante con Microsoft. Cualquier información recopilada se utilizará únicamente para 
determinar el cumplimiento del Cliente. La verificación se llevará a cabo durante el horario 
laboral normal y el auditor hará su mejor esfuerzo por no interferir con las actividades del 
Cliente durante el transcurso de la auditoría.

c. Recursos en caso de incumplimiento. Si la verificación revelase un uso de los 
Productos sin los derechos de licencia aplicables, entonces el Cliente debe solicitar, en 
un plazo de 30 días, las licencias necesarias para cubrir su uso. Si se determina que 
dicho uso o distribución excede las licencias existentes del Cliente en 5 % o más de la 
totalidad de entornos auditados, entonces el Cliente debe reembolsar a Microsoft los 
gastos en los que Microsoft haya incurrido al obtener la verificación y adquirir las 
Licencias adicionales necesarias. Tales licencias se obtendrán a 125% del precio, de 
acuerdo con la lista de precios vigente en ese momento y el nivel de precios aplicable 
para el Cliente. El porcentaje de uso se basa en el número total de ProductosjJtilizados
sin derechos de licencia aplicables (tal como se describe anteriormente) en comparación ’ 
con el uso total del Producto Si se verifica que el uso del producto cuenta con la licencia 
necesaria, Microsoft no necesitará que el Cliente contrate otra verificación durante al 
menos un ano. Al ejercer los derechos y los procedimientos descritos anteriormente, 
Microsoft no renuncia a sus derechos a exigir el cumplimiento del contrato o proteger su 
propiedad intelectual e industrial por cualesquiera otros medios legales o contractuales.

d. Autoauditoría del cliente. Microsoft, a su criterio exclusivo, puede solicitar al Cliente 
que realice una autoauditoría, sujeta a los recursos de incumplimiento establecidos 
anteriormente.

9. Período de vigencia y terminación.
a. Periodo de vigencia. La fecha de entrada en vigor del presente MBSA será la fecha en 

que el MBSA sea firmado por Microsoft o la fecha de entrada en vigor del primer 
Contrato Complementario, lo que suceda antes. El MBSA se mantendrá en vigor 
mientras no sea terminado por una de las partes, según se describe a continuación

b. Terminación. Cualquiera de las partes podrá terminar este MBSA mediante un aviso con 
60 días de antelación. La terminación de este MBSA no afectará a ningún pedido o 
Contrato Complementario que esté en vigor en ese momento, pero a partir de la fecha en 
que sea efectiva la terminación de este MBSA, el Cliente no podrá celebrar más 
Contratos Complementarios a su amparo

c. Terminación de los servicios profesionales. Si el Cliente finaliza una Declaración de 
Servicios como resultado de un incumplimiento de Microsoft, el Cliente debe pagar todos 
los importes debidos restantes en virtud de la Declaración de Servicios a la fecha de 
terminación. El Cliente adquirirá los derechos que le correspondan sobre los Entregables 
tan pronto Microsoft reciba el pago por los Servicios Profesionales. Microsoft no tiene 
obligación de continuar prestando Servicios Profesionales si el Cliente incumple su deber 
de pagar los Servicios Profesionales en plazo.
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10. Otras Cláusulas Contractuales.
a. Uso de contratistas. Microsoft podrá utilizar contratistas para proporcionar servicios, 

pero será responsable de los servicios que ellos proporcionen, sujeto a los términos de 
este contrato.

b. Microsoft como contratista independiente. Las partes son contratistas 
independientes. El Cliente y Microsoft podrán desarrollar productos de forma 
independiente, sin utilizar Información Confidencial de la otra parte.

c. Notificaciones. Las notificaciones dirigidas a Microsoft se deben enviar a la dirección 
que figura en el formulario de firmas. Las notificaciones deberán ser por escrito y se 
considerarán entregadas en la fecha que aparezca en el acuse de recibo o en la 
confirmación de entrega del fax o servicio de mensajeria. Microsoft puede proporcionar al 
Cliente información sobre próximos plazos de pedidos, servicios y suscripciones en 
formato electrónico, incluso mediante correo electrónico dirigido a los contactos que el 
Cliente haya designado. Los correos electrónicos se considerarán entregados en la fecha 
de transmisión.

d. Contrato no exclusivo. El Cliente es libre de celebrar contratos para licenciar, utilizar o 
promover productos o servicios que no sean de Microsoft.

e. Modificaciones. Cualquier modificación de este contrato deberá ser ejecutada por 
ambas partes, con la excepción de que Microsoft puede cambiar los Términos de 
Productos y los Derechos de Uso cada cierto tiempo, sujeto a los términos de este 
contrato. Los términos y condiciones contenidos en un pedido de adquisición del Cliente 
o de un Socio que contradigan los presentes términos y condiciones quedan 
expresamente rechazados y no serán de aplicación. Microsoft puede solicitar al Cliente 
que firme un nuevo contrato o la modificación de un contrato existente antes de procesar 
un nuevo pedido o de celebrar un Contrato Complementario.

f. Cesión. Cualquiera de las partes puede ceder este contrato a una Filial, pero deberá 
notificar dicha cesión a la otra parte por escrito. Microsoft puede ceder su derecho a recibir 
pagos y hacer cumplir las obligaciones de pago del Cliente en virtud de este contrato sin 
consentimiento adicional. Cualquier otra cesión propuesta deberá aprobarla la parte no 
cedente por escrito. La cesión no liberará a la parte cedente de sus obligaciones bajo el 
contrato cedido. Cualquier intento de cesión sin la debida aprobación será nulo.

g. Legislación aplicable. Los términos de cualquier Contrato Complementario celebrado con 
una Filial de Microsoft ubicada fuera de Europa se regirán e interpretarán de conformidad 
con la legislación del Estado de Washington y la legislación federal de los Estados Unidos 
de América. Los términos de cualquier Contrato Complementario celebrado con una Filial 
de Microsoft ubicada en Europa se regirán e interpretarán de acuerdo con la legislación de 
Irlanda. Cualquier controversia que surja de los Servicios Profesionales o en relación con 
ellos se regirá por la legislación de la jurisdicción donde esté constituida la Filial de 
Microsoft firmante de la Declaración de Servicios en cuestión. La Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercadería de 
1980 y su normativa relacionada no se aplicarán a este contrato.

h. Resolución de conflictos. Cuando se entable una acción legal para exigir el 
cumplimiento de este contrato, las partes acuerdan los siguientes foros exclusivos:

(i) Si Microsoft interpone la acción, el foro será donde la Filial contratante del Cliente 
tenga su sede;

(ii) Si el Cliente interpone la acción para exigir el cumplimiento de una Declaración de 
Servicios, el foro será donde tenga su sede la Filial de Microsoft firmante de la 
Declaración de Servicios. Para todas las demás acciones, (1) si el Cliente interpone 
la acción contra cualquier Filial de Microsoft ubicada fuera de Europa, el foro será el 
de los tribunales estatales o federales sitos en Condado de King , Estado de 
Washington, EE. UU.; y (2) si el Cliente interpone la acción contra cualquier Filial de 
Microsoft ubicada en Europa, entonces, siempre que no la interponga también contra 
una Filial de Microsoft ubicada fuera de Europa, el foro será Irlanda.
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Las partes dan su consentimiento para someterse a la jurisdicción personal del 
tribunal acordado. Esta elección de foro no impedirá que cualquiera de las partes 
solicite, en cualquier jurisdicción que corresponda, la adopción de medidas 
cautelares en relación con una infracción de derechos de propiedad intelectual e 
industrial o de obligaciones de confidencialidad

i. Conservación. Si alguna disposición de este contrato fuera declarada inexigible, el resto 
del contrato continuará con plena vigencia y efectos.

j. Renuncia. El hecho de no cumplir alguna cláusula de este contrato no constituirá una 
renuncia. Cualquier renuncia deberá constar por escrito y estar firmada por la parte que 
renuncia.

k. Ausencia de terceros beneficiarios. Este Contrato no genera ningún derecho en 
beneficio de terceros.

l. Subsistencia. Todas las disposiciones subsistirán vigentes tras la terminación o 
expiración de este contrato, con excepción de las que solamente requieran ejecución 
durante el período de vigencia del contrato.

m. Condiciones de pago de los Servicios Profesionales. El Cliente se compromete a 
efectuar cualquier pago estipulado en una Declaración de Servicios dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de facturación, salvo que se establezca otro plazo en la Declaración 
de Servicios. Microsoft podrá cargar intereses de demora a todos los importes debidos 
que no sean pagados en plazo, aplicando el menor de los siguientes tipos: 18 % anual, 
devengado, liquidado y pagadero mensualmente o el mayor importe permitido por la ley. 
Microsoft no tendrá obligación de continuar prestando Servicios Profesionales si el 
Cliente no realiza los pagos puntualmente.

n. Impuestos. Si hay importes que deben pagarse a Microsoft, los importes adeudados no 
tienen incluido ningún impuesto, salvo que se especifique lo contrario en factura 
indicando impuestos incluidos. El Cliente deberá pagar todos los impuestos sobre el 
valor agregado, bienes y servicios, ventas, ingresos brutos u otros impuestos, tasas, 
cargos o recargos sobre transacciones, así como cualquier recargo por recuperación de 
gravámenes regúlatenos u otros conceptos similares que se deban en virtud^ de este 
contrato y Microsoft tenga permitido cobrar al Cliente de conformidad con la legístae+óo. 
aplicable El Cliente será responsable de cualquier impuesto sobre el timbre y otros 
conceptos que esté legalmente obligado a pagar, incluido cualquier impuesto que surja 
de la distribución o puesta a disposición de Productos o Servicios Profesionales por parte 
del Cliente a sus Filiales. Microsoft será responsable del pago de todos los impuestos 
que graven su beneficio neto, todos los impuestos que, en lugar de sus beneficios o 
ganancias, graven sus ingresos brutos, o todos los impuestos que graven los derechos 
de propiedad de Microsoft.

Si se debe retener cualquier impuesto sobre los pagos a efectuar a Microsoft, el Cliente 
podrá deducir esos impuestos del importe debido y pagarlos a la autoridad fiscal 
correspondiente, siempre que, en todo caso, el Cliente obtenga y entregue a Microsoft, 
sin demora, un recibo oficial de dichas retenciones y otros documentos que Microsoft 
solicite razonablemente para reclamar una devolución o crédito fiscal extranjero. El 
Cliente deberá asegurarse de que todos los impuestos retenidos sean los mínimos 
posibles en virtud de la legislación aplicable.

11. Disposiciones específicas por país.
Las disposiciones específicas por país que están disponibles en el Sitio de Licencias por Volumen y 
corresponden a esta versión de MBSA (según se indica en el pie de página de cada documento) 
sustituyen o complementan las disposiciones equivalentes estipuladas más arriba tal y como se 
especifica en las mencionadas disposiciones específicas por país, cuando el Cliente se encuentre 
ubicado en alguno de los países identificados en los términos específicos por país y, en todo caso, 
cuando se apliquen las leyes de las jurisdicciones especificadas en las disposiciones específicas 
por país.
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Microsoft Volume Licensing

Contrato Enterprise
El presente Contrato Enterprise de Microsoft se celebra entre las entidades que se identifican en el 
formulario de firma.

Fecha de entrada en vigor. La fecha de entrada en vigor del presente contrato será la fecha de 
entrada en vigor de la primera Inscripción celebrada en virtud de este contrato o la fecha en la que 
Microsoft acepte el presente contrato, lo que primero suceda Cualquier referencia a un “día” en este 
contrato o en una Inscripción significa un día natural, excepto en caso de referencias que 
especifiquen que se trata de un “día laboral ”.

Este contrato está compuesto por (1) los presentes términos y condiciones y el formulario de firma, 
(2) los términos del Contrato Marco de Negocio de Microsoft o Contrato Marco de Negocio y 
Servicios de Microsoft (“Contrato Marco”) identificado en el formulario de firma, (3) los Términos de 
Productos, (4) los Términos de los Servicios Online, y (5) cualquier Inscripción celebrada en virtud de 
este contrato. Al celebrar este contrato, el Cliente acepta estar obligado por los términos y 
condiciones del Contrato Marco. Si el Cliente es una entidad pública cualificada, el Addendum de 
Entidad Pública Cualificada queda incorporado mediante referencia.

Tenga presente: Los documentos a los que se hace referencia en este contrato, pero que no se 
adjuntan al formulario de firma, se pueden encontrar en httpV/www.microsoft.com/licensinq/contracts 
y se incorporan en este contrato mediante referencia, incluidos los Términos de Productos, los 
Términos de los Servicios Online y el Addendum de Entidad Pública Cualificada Estos documentos 
pueden contener términos y condiciones adicionales para los Productos licenciados en virtud del 
presente contrato y se pueden cambiar cada cierto tiempo. El Cliente debe revisar dichos 
documentos cuidadosamente, en el momento de la firma y de forma periódica a partir de entonces, y 
debe comprender a cabalidad todos los términos y condiciones aplicables a los Productos licenciados 
y a los Servicios solicitados.

Términos y Condiciones

1. Definiciones.
Los términos que se utilizan, pero no se definen de modo alguno, en el presente contrato tendrán la 
misma definición que la establecida en el Contrato Marco. Las siguientes definiciones también son 
aplicables:

“Cliente” es la entidad que ha celebrado el presente contrato con Microsoft.

“Filial Inscrita" es una entidad, ya sea el Cliente o cualquiera de sus Filiales, que ha celebrado una 
Inscripción en virtud del presente contrato.

“Inscripción" es el documento que una Filial Inscrita envía en virtud de este contrato para realizar 
pedidos de Productos y Servicios.

"Empresa" es la Filial Inscrita y las Filiales que ésta elija incluir en su Inscripción.

"Licencia” es el derecho a descargar, instalar, obtener acceso y utilizar un Producto. Para 
determinados Productos, una Licencia puede estar disponible por un período de vigencia fijo o 
mediante suscripción (“Licencia de Suscripción"). Las Licencias para Servicios Online se 
considerarán Licencias de Suscripción

“Microsoft” es la Filial de Microsoft que celebra el presente contrato o una Inscripción y sus Filiales, 
según corresponda.

“Software" son las copias licenciadas del software de Microsoft identificadas en los Términos de 
Productos. El término "Software” no incluye los Servicios Online o los Entregadles, pero puede haber 
Software que forme parte de un Servicio Online.

EA20201Agr(WW)ExlND,JPN.PRC.EU-EFTA(SPA)(Oct2019) Page 1 of6
Document X20-10137

httpV/www.microsoft.com/licensinq/contracts


“Software Assurance" es una oferta de Microsoft que proporciona derechos para nuevas versiones, 
así como otros beneficios para los Productos, según se describe con mayor detalle en los Términos 
de Productos.

“Derechos de Uso" son, con respecto a cualquier programa de concesión de licencias, los derechos 
de uso o términos de servicio de cada Producto y versión publicados para ese programa de licencias 
en el Sitio de Licencias por Volumen y actualizados cada cierto tiempo. Los Derechos de Uso 
incluyen los Términos de Licencia específicos de cada Producto, los términos del Modelo de 
Licencia, los Términos de Licencia Universales, los Términos de Protección de Datos y otros 
Términos Legales Los Derechos de Uso sustituyen los términos de cualquier contrato de licencia de 
usuario final (en pantalla o de otro tipo) que acompaña a un Producto.

2. Licencias de Productos.
a. Concesión de Licencias. Microsoft concede a la Empresa un derecho no exclusivo, 

mundial y limitado para descargar, instalar y utilizar Productos del software y para 
acceder y utilizar los Servicios Online en la cantidad solicitada en virtud de una 
Inscripción. Los derechos concedidos están sujetos a los términos del presente contrato, 
a los Derechos de Uso y a los Términos de Productos. Microsoft se reserva todos los 
derechos que no se conceden expresamente en el presente contrato.

b. Duración de Licencias. Las Licencias de Suscripción y la mayor parte de los derechos 
de Software Assurance son temporales y expiran cuando la Inscripción aplicable termina 
o expira, salvo que la Filial Inscrita ejerza una opción de compra completa, que se 
encuentra disponible para algunas Licencias de Suscripción. Salvo que se establezca lo 
contrario en los Derechos de Uso o en la Inscripción aplicable, todas las demás Licencias 
se convertirán en perpetuas únicamente cuando se efectúen todos los pagos para dicha 
Licencia y el periodo de Inscripción inicial haya expirado.

c. Derechos de Uso Aplicables. Los Derechos de Uso más recientes, que se actualizan
cada cierto tiempo, se aplican al uso de todos los Productos, sujeto a las excepciones 
siguientes. '

(i) Para Productos con precios medidos que se basan en el uso (por ejemplo, 
Servicios de Microsoft Azure medidos). Los cambios adversos significativos 
publicados después de que se inicíe un mes natural se aplicarán al comienzo del 
mes siguiente.

(ii) Para Software con Versiones. Los cambios adversos significativos después de la 
fecha en que se licencia un Producto por primera vez no se aplicarán a las licencias 
de ese Producto adquirido durante el periodo de Inscripción aplicable, salvo que los 
cambios se publiquen con el lanzamiento de una nueva versión y el Cliente opte por 
actualizar a ella. La renovación de Software Assurance no cambia los Derechos de 
Uso que se aplican a las Licencias perpetuas adquiridas durante una Inscripción o un 
período anterior.

(iii) Para todos los demás Productos (por ejemplo, los servicios de Office 365). Los 
cambios adversos significativos publicados después de que se inicie el periodo 
vigencia de la suscripción no se aplicarán a las licencias que se adquieran para ese 
Producto durante el período de Inscripción aplicable.

(iv) Para los derechos de uso que se conceden a través de Software Assurance. 
Los cambios adversos significativos después de la fecha en que se licencia un 
Producto por primera vez no se aplicarán a las licencias de ese Producto durante el 
período de inscripción aplicable, salvo que los cambios se publiquen con el 
lanzamiento de una nueva versión y el Cliente opte por actualizar a ella.

d. Derechos de cambio a una versión anterior. La Empresa puede utilizar una versión 
anterior de un Producto en lugar de la versión actual en la fecha de entrada en vigor de 
la Inscripción. Para las Licencias adquiridas en el Período de inscripción actual, los 
Derechos de Uso de la versión actual se aplicarán al uso que se haga de la versión 
anterior. Si la versión anterior del Producto incluye características que no están en la 
versión nueva, se aplicarán los Derechos de Uso correspondientes a la versión anterior 
en relación con dichas características.
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e. Derechos a Versiones Nuevas en virtud de Software Assurance. La Filial Inscrita 
debe solicitar y mantener una cobertura continua de Software Assurance para cada 
Licencia solicitada. Con la cobertura de Software Assurance, la Empresa tiene 
automáticamente el derecho a utilizar una versión nueva de un Producto licenciado tan 
pronto se produzca su lanzamiento, incluso si la Empresa elige no utilizar 
inmediatamente la versión nueva.

(i) Salvo que se permita lo contrario en virtud de una Inscripción, el uso de la versión 
nueva estará sujeto a los Derechos de Uso de la versión nueva.

(ii) Si la Licencia para la versión anterior del Producto es perpetua en el momento del 
lanzamiento de la versión nueva, la Licencia de la nueva versión también será 
perpetua. Las Licencias Perpetuas obtenidas a través de Software Assurance 
reemplazan cualquier Licencia perpetua para la versión anterior.

f. Confirmación de Licencias. El presente contrato, la Inscripción aplicable, la 
confirmación de pedido de la Filial Inscrita y cualquier documentación que pruebe las 
transmisiones de Licencias perpetuas, junto con el justificante de pago, constituirán la 
prueba que tendrá la Filial Inscrita de todas las Licencias obtenidas en virtud de una 
Inscripción.

g. Adquisiciones, desinversiones y fusiones. Si el número de Licencias cubiertas por 
una Inscripción cambia en un porcentaje superior al diez por ciento como resultado de (1) 
la adquisición de una entidad o división de actividad, (2) la desinversión en una Filial o en 
una división de actividad de la Filial Inscrita o de cualquiera de sus Filiales, o (3) una 
fusión, que incluye una fusión con un tercero que tiene un contrato o Inscripción 
existente, Microsoft colaborará de buena fe con la Filial Inscrita para determinar la forma 
de acomodar sus nuevas circunstancias en el contexto del presente contrato.

3. Copias de los Productos y derechos a reemplazar copias.
a. Disposiciones generales. La Filial Inscrita puede realizar tantas copias de Productos 

como necesite para distribuirlas y ser utilizadas dentro de la Empresa. Las copias deben 
ser exactas y completas (incluidos los avisos de propiedad intelectual y de marca) y se 
deben realizar a partir de copias maestras obtenidas de una fuente de suministró 
aprobada por Microsoft. La Filial Inscrita puede recurrir a un tercero para efectuar estas 
copias, pero la Filial Inscrita acepta que asume la responsabilidad por las acciones de 
cualquier tercero. La Filial Inscrita acepta hacer esfuerzos razonables para que sus 
empleados, representantes y cualquier otra persona que utilicen los Productos sean 
notificados de que los Productos se han obtenido con Licencia de Microsoft y que están 
sujetos a los términos de este contrato.

b. Copias para formación, evaluación y de seguridad. Para todos los productos, excepto 
los Servicios Online, la Filial Inscrita puede (1) utilizar hasta veinte (20) copias gratuitas 
de cualquier Producto licenciado en una instalación de sus dependencias destinada a la 
formación sobre ese Producto específico, (2) utilizar hasta diez (10) copias gratuitas de 
cualquier Producto durante un período de evaluación de sesenta (60) días; y (3) utilizar 
una copia gratuita de cualquier Producto licenciado como copia de seguridad o de 
archivo para cada una de sus ubicaciones geográficas. Las pruebas para los Servicios 
Online pueden estar disponibles si se especifica en los Derechos de Uso.

c. Derecho a reemplazar copias. En algunos casos, se permite reemplazar copias 
mediante el uso del soporte físico del Producto. Si los Productos de Microsoft se han 
licenciado (1) a través de un fabricante de equipos originales (OEM), (2) como un 
Producto empaquetado completo a través de un minorista o (3) en virtud de otro 
programa de Microsoft, entonces los soportes físicos entregados en virtud de este 
contrato podrán utilizarse generalmente para crear copias para su uso en lugar de las 
copias proporcionadas a través de dicha otra fuente. Este derecho depende de lo 
siguiente:

(i) Para cada Producto cuya copia se desee reemplazar, será necesaria una Licencia 
separada obtenida a través de la otra fuente.
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(ii) El Producto, el idioma, la versión y los componentes de las copias realizadas deben 
ser idénticos al Producto, al idioma, a la versión y a todos los componentes de las 
copias que sustituyan, y el número permitido de copias o instancias del Producto 
cuya copia se haya reemplazado no varia.

(iii) Con excepción de las copias de un sistema operativo y las copias de Productos 
licenciados en virtud de otro programa de Microsoft, las copias de reemplazo del 
tipo de Producto (por ejemplo, Licencia de Actualización o Licencia completa) deben 
ser idénticas al tipo de Producto licenciado a través de la otra fuente.

(iv) La Filial Inscrita debe cumplir con los procesos o requisitos específicos del Producto 
para reemplazar copias que se identifican en los Términos de Productos.

Las copias de reemplazo de Productos siguen estando sujetas a los términos y derechos 
de uso de la Licencia adquirida de la fuente separada. Este apartado no crea ni amplía 
ninguna garantía u obligación de soporte técnico de Microsoft.

4. Transmisión y cesión de Licencias.
a. Transmisiones de Licencias. No están permitidas las transmisiones de Licencias, salvo 

que el Cliente o una Filial Inscrita pueda transmitir solo las Licencias perpetuas que haya 
pagado completamente a:

(i) una Filial o

(ii) un tercero únicamente en relación con la transmisión de hardware o empleados a los 
que las Licencias se han cedido como parte de (1) una desinversión de una Filial o 
una división de una Filial o (2) una fusión que implica el Cliente o una Filial.

En el momento de dicha trasmisión, el Cliente o la Filial Inscrita debe desinstalar e^^ 
interrumpir el uso del Producto licenciado e inutilizar todas las copias.

b. Notificación de transmisión de Licencias. El Cliente o la Filial Inscrita debe notificar la 
transmisión de Licencias a Microsoft mediante un formulario de transmisión de Licencias, 
el que se puede obtener en http://www.micrQsoft.com/licensinQ/contracts, y se debe 
enviar completado a Microsoft antes de la transmisión de Licencias. Ninguna transmisión
de Licencias será válida a no ser que el Cliente o la Filial Inscrita proporcione~at " 
adquirente, y este acepte por escrito, documentos suficientes que permitan al adquiriente 
determinar el alcance, el propósito y las limitaciones de los derechos otorgados por 
Microsoft en virtud de las Licencias que se transmiten (incluidos, sin limitación, los 
Derechos de Uso, las restricciones de transmisión y uso, las garantías y las limitaciones 
de responsabilidad aplicables). Cualquier transmisión de Licencias que no cumpla con 
esta sección será nula.

c. Cesión interna de Licencias y Software Assurance. Las Licencias y Software 
Assurance se deben ceder a un usuario o un dispositivo individual dentro de la Empresa. 
Las Licencias y Software Assurance se pueden reasignar dentro de la Empresa, tal como 
se describe en los Derechos de Uso.

5. Período de vigencia y terminación.
a. Periodo de vigencia. Este contrato continuará en vigor a menos que una de las partes 

lo termine, como se describe abajo. El periodo de cada Inscripción será el previsto en 
esa Inscripción. Microsoft puede cambiar o interrumpir ciertos Servicios Online tal como 
se describe en detalle en los Términos de los Servicios Online.

b. Terminación sin motivo. Cualquiera de las partes podrá terminar este contrato sin 
motivo previa notificación escrita con sesenta (60) días de anticipación. En caso de 
terminación, no se aceptarán nuevas Inscripciones, pero cualquier Inscripción existente 
continuará durante el período de vigencia de dicha Inscripción y se seguirá rigiendo por 
el presente contrato.

c. Terminación con motivo. Sin limitar ningún otro recurso que pudiera existir, cualquiera 
de las partes puede terminar una Inscripción si la otra parte presenta un incumplimiento 
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grave de sus obligaciones en virtud de este contrato lo que incluye cualquier obligación 
de remitir pedidos o pagar facturas. Salvo que el incumplimiento sea por su naturaleza 
insubsanable en un plazo de treinta (30) días, la parte que termina el contrato deberá 
notificar a la otra con treinta (30) días de antelación su intención de terminar y darle la 
oportunidad de subsanar el incumplimiento. Si Microsoft entrega dicha notificación a una 
Filial Inscrita, también entregará al Cliente una copia de la notificación y el Cliente se 
compromete a ayudar a resolver el incumplimiento. Si el incumplimiento afecta a otras 
Inscripciones y no puede solucionarse entre Microsoft y el Cliente en un período de 
tiempo razonable, Microsoft podrá terminar el presente contrato y todas las demás 
Inscripciones en virtud de éste. Si una Filial Inscrita deja de ser Filial del Cliente, el 
Cliente deberá notificárselo inmediatamente a Microsoft; en este caso, Microsoft podrá 
terminar la Inscripción de la Filial anterior. Si una Filial Inscrita termina su Inscripción 
como resultado de un incumplimiento de parte de Microsoft o si Microsoft termina una 
Inscripción porque la Filial Inscrita deja de ser Filial del Cliente, la Filial Inscrita tendrá los 
derechos de terminación anticipada descritos en la Inscripción.

d. Modificación o terminación de un Servicio Online por motivos reglamentarios. 
Microsoft puede modificar o terminar un Servicio Online en cualquier país o jurisdicción 
en que existe un requisito u obligación gubernamental actual o futuro que (1) someta a 
Microsoft a cualquier reglamento o requisito que no se aplica generalmente a empresas 
que allí operan, (2) plantee una dificultad para que Microsoft siga operando el Servicio 
Online sin modificación y/o (3) provoque que Microsoft considere que estos términos o el 
Servicio Online puedan estar en conflicto con dicho requisito u obligación.

e. Actualizaciones del Programa: Microsoft podrá realizar cambios en este programa en 
virtud de los cuales sea necesario que el Cliente y sus Filiales Inscritas celebren nuevos 
contratos y nuevas Inscripciones en el momento de la renovación de una Inscripción.

6. Otras Cláusulas Contractuales.
a. Notificaciones. Las notificaciones, autorizaciones y solicitudes en relación con este 

contrato se deben enviar por correo normal, correo especial de un día para otro o correo 
expreso, a las direcciones y los números que se indican en el formulario de firma. Las 
notificaciones se considerarán enviadas en la fecha que aparezca en el acuse de recibo 
o en la confirmación de entrega de paquete.

Microsoft podrá proporcionar información acerca de las fechas límite de la Inscripción y 
los Servicios Online por correo electrónico a los contactos que proporcione la Filial 
Inscrita en virtud de una Inscripción o a través de un sitio web que identifique Microsoft 
La fecha de las notificaciones que se realicen por correo electrónico será la de su 
transmisión.

b. Gestión e informes. La Filial Inscrita debe proporcionar y gestionar los detalles de las 
cuentas (por ejemplo, contactos, pedidos, Licencias, descargas de software) en el sitio 
web del Centro de Servicios de los Programas de Licencias por Volumen de Microsoft (o 
en un sitio sucesor) en https://www.microsoft.com/licensinq/servicecenter. En la fecha de 
entrada en vigor del presente contrato y cualquier Inscripción, a los contactos 
identificados por la Filial Inscrita para este fin se les proporcionará acceso a este sitio y 
estos pueden autorizar a usuarios y contactos adicionales

c. Orden de precedencia. En caso de conflicto entre cualquiera de los documentos 
indicados en este contrato que no se resuelva expresamente en los documentos, sus 
términos regirán en el siguiente orden de prioridad descendente: (1) el Contrato Marco, 
(2) este Contrato Enterprise, (3) cualquier Inscripción, (4) los Términos de Productos, (5) 
los Términos de los Servicios Online, (6) pedidos enviados en virtud de este contrato, y 
(7) cualquier otro documento de este contrato. Los términos existentes en una 
modificación rigen el documento modificado y cualquier modificación anterior relacionada 
con el mismo asunto

d. Moneda aplicable. Los pagos efectuados a Microsoft se realizarán en la moneda 
aprobada por Microsoft para la ubicación correspondiente.
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e. Impuestos. Si se deben pagar importes a Microsoft, los importes adeudados no incluyen 
los impuestos, a menos que se especifique lo contrario en la factura. El Cliente deberá 
pagar cualquier valor añadido, bienes y servicios, ventas, ingresos brutos u otros 
impuestos de transacciones, honorarios, cargos o recargos aplicables, o cualquier 
suplemento de costes regulado o importes similares que se deban en virtud de este 
contrato y que Microsoft tenga permiso para cobrar al Cliente. El Cliente también será 
responsable de cualquier impuesto sobre el timbre y de todos los demás impuestos 
aplicables que tenga la obligación legal de pagar, incluidos los impuestos que surjan de 
la distribución o el aprovisionamiento de Productos o Servicios Profesionales que el 
Cliente haga a sus Filiales. Microsoft se responsabilizará del pago de todos los 
impuestos sobre los ingresos netos, los impuestos por ingresos brutos establecidos en 
lugar de impuestos sobre la renta o los beneficios, o impuestos sobre la titularidad de 
propiedad.

Si fuese obligado a retener impuestos sobre los pagos realizados a Microsoft, el Cliente 
podrá deducirlos del importe debido y pagarlos a la autoridad fiscal correspondiente, 
debiendo el Cliente obtener y entregar inmediatamente a Microsoft el justificante oficial 
de dichas retenciones, así como todos los demás documentos solicitados 
razonablemente por parte de Microsoft, para reclamar la devolución o el crédito fiscal 
extranjero. El Cliente se asegurará de que todos los impuestos retenidos sean los 
mínimos posibles en virtud de la legislación aplicable.
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Microsoft Volume Licensing

Inscripción Enterprise Subscription Government
Para su uso con un Acuerdo de Compra celebrado con una Filial de Ventas de Microsoft

Número de Inscripción 
Enterprise Subscription 

A completar por Microsoft
6013620

Número de la Inscripción anterior 
A completar por el Asesor de 

Software o el Gestor de Cuentas 
de Microsoft

Esta Inscripción no será válida si no se adjunta a un formulario de 
firma.

—2............................................... ................ ...............1;...................................................................................................... ■ ■■ ■;

La presente Inscripción Enterprise Subscription de Microsoft se celebra en la fecha de entrada en 
vigor entre las entidades identificadas en el formulario de firma. La Filial Inscrita manifiesta y 
garantiza que es el mismo Cliente, o una Filial del Cliente, que ha celebrado el Contrato Enterprise 
que se identifica en el formulario de firma.

Esta Inscripción está compuesta por: (1) estos términos y condiciones, (2) los términos del Contrato 
Enterprise identificado en el formulario de firma, (3) los términos del Contrato Marco de Negocio de 
Microsoft o Contrato Marco de Negocio y Servicios de Microsoft (“Contrato Marco”) identificado en el 
formulario de firma, (4) el Formulario de Selección de Productos, (5) los Términos de Productos, (6) 
los Términos de los Servicios en Línea, (7) cualquier formulario de Información de Contacto 
Complementaria, Contrato/formulario de Inscripción previo y otros formularios que se pudieran 
requerir, (8) los Términos y Condiciones Complementarios de los Servicios en Línea si el Contrato 
Marco del Cliente es una versión 2009 o anterior y la Filial Inscrita está solicitando Servicios en 
Línea, y (9) cualquier pedido remitido bajo esta Inscripción. Esta Inscripción solo se puede celebrar 
bajo un Contrato Enterprise de 2011 o posterior. Al celebrar esta Inscripción, la Filial Inscrita acepta 
estar obligada por los términos y condiciones del Contrato Enterprise y el Contrato Marco.

Fecha de entrada en vigor. Si la Filial Inscrita está renovando Licencias de Suscripción a partirtfe 
una o más contratos o Inscripciones anteriores, entonces la fecha de entrada en vigor de la presente 
Inscripción será el día siguiente a la expiración o la terminación del primer contrato o de la primera 
Inscripción. Si esta Inscripción se renueva, la fecha de entrada en vigor del periodo de renovación 
será el día después de la Fecha de Expiración del periodo inicial. De lo contrario, la fecha de entrada 
en vigor será la fecha en que Microsoft acepte esta Inscripción. Cualquier referencia a “fecha de 
aniversario” se refiere al aniversario de la fecha de entrada en vigor del periodo inicial o de 
renovación correspondiente para cada año en que esta Inscripción esté vigente.

Periodo de vigencia. El periodo inicial de esta Inscripción expirará el último día del mes, cuando 
transcurran treinta y seis (36) meses naturales completos a contar desde la fecha de entrada en vigor 
del periodo inicial. El periodo de renovación expirará treinta y seis (36) meses naturales completos 
después de la fecha de entrada en vigor del periodo de renovación. Cualquier referencia a “día” en 
esta Inscripción será un día natural.

Inscripciones anteriores. Si se está renovando Licencias de Suscripción a partir de otra Inscripción 
o contrato, el número de Inscripción o contrato previos se debe identificar en la casilla 
correspondiente arriba. Si se está renovando a partir de varios contratos o Inscripciones anteriores o 
se están transmitiendo detalles de Software Assurance o MSDN, se debe utilizar el formulario de 
Contrato/lnscripción Anterior.

Términos y Condiciones

1. Definiciones.
Los términos utilizados pero no definidos en la presente Inscripción tendrán la misma definición que 
la establecida en el Contrato Enterprise y en el Contrato Marco correspondiente. Las siguientes 
definiciones también son aplicables:
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“Producto Adicionar es cualquier Producto identificado como tal en los Términos de Productos y 
elegido por la Filial Inscrita bajo esta Inscripción.

“Servicio Online Enterprise” es cualquier Servicio Online designado como un Servicio Online 
Enterprise en los Términos de Productos y elegido por la Filial Inscrita en virtud de esta Inscripción. 
Los Servicios Online Enterprise se consideran como Servicios Online, salvo que se indique de otro 
modo.

"Producto Enterprise” es cualquier Producto de Plataforma Desktop que Microsoft designe como 
Producto Enterprise en los Términos de Productos y que la Filial Inscrita elija en virtud de esta 
Inscripción. Bajo el presente programa, las licencias de Productos Enterprise deben obtenerse para 
la totalidad de los Dispositivos Cualificados y Usuarios Cualificados para toda la Empresa. 

"Fecha de Expiración" es la fecha en que expira la Inscripción.

“Industry Device” (también conocido como dispositivo de línea de negocio) es cualquier dispositivo 
que: (1) no se puede utilizar en su configuración implementada como dispositivo informático personal 
de uso general (por ejemplo, equipo), un servidor multifunción o un sustituto comercialmente viable 
de uno de estos sistemas y (2) solo emplea un programa de software específico de la industria o 
tarea (por ejemplo, un programa de diseño asistido por PC utilizado por un arquitecto o un programa 
de punto de venta) (“Programa de la Industria"). El dispositivo puede incluir características y 
funciones derivadas de software de Microsoft o de software de terceros. Si el dispositivo realiza 
funciones de desktop (por ejemplo, correo electrónico, procesamiento de texto, hojas de cálculo, 
base de datos, exploración de red o Internet, programación o finanzas personales), entonces las 
funciones de desktop: (1) solo se podrán utilizar con el fin de apoyar la funcionalidad del Programa 
de la Industria y (2) deben estar técnicamente integradas con el Programa de la Industria o emplear 
directivas exigidas técnicamente o una arquitectura para que funcione solo cuando se utiliza con el 
Programa de la Industria.

“Dispositivo Administrado" es cualquier dispositivo en el que cualquier Filial de la Empresa controle 
de forma directa o indirecta uno o más entornos de sistema operativo. Los ejemplos de Dispositivos 
Administrados se pueden encontrar en los Términos de Productos.

“Filial de Ventas de Microsoft” es la Filial de Microsoft que cuenta con autorización para distribuir 
Productos y brindar los Servicios Profesionales solicitados bajo la Inscripción. - _

“Dispositivo Cualificado” es cualquier dispositivo similar que se utilice por o en beneficio de la 
Empresa de la Filial inscrita y es: (1) un equipo de escritorio, un equipo portátil, una estación de 
trabajo o un dispositivo similar capaz de ejecutar Windows Pro localmente (en un entorno de sistema 
operativo físico o virtual) o (2) un dispositivo utilizado para acceder a una infraestructura de escritorio 
virtual ("VDI”). Los Dispositivos Cualificados no incluyen ningún dispositivo que sea: (1) designado 
como un servidor y no se utilice como PC, (2) un Industry Device, o (3) que no sea un Dispositivo 
Administrado. La Filial Inscrita, a su absoluta discreción, podrá designar cualquier dispositivo excluido 
anteriormente (por ejemplo, Industry Device) que se utilice por o en beneficio de la Empresa de la 
Filial Inscrita como un Dispositivo Cualificado para todos o un subconjunto de los Productos 
Enterprise o Servicios Online que la Filial Inscrita ha seleccionado.

“Usuario Cualificado" es una persona (por ejemplo, empleado, consultor, personal contingente) que: 
(1) sea un usuario de un Dispositivo Cualificado o (2) acceda a cualquier servidor de software que 
requiera una Licencia de Acceso Cliente de Producto Enterprise o cualquier Servicio Online 
Enterprise. No incluye ninguna persona que acceda a software de servidor o a un Servicio Online 
únicamente en virtud de una Licencia identificada en las exenciones de Usuario Cualificado de los 
Términos de Productos.

"Licencia Reservada” es un Servicio Online identificado como elegible para pedidos anuales en los 
Términos de Productos, la Licencia reservada por la Filial Inscrita antes de utilizarlo y para la cual 
Microsoft pondrá el Servicio Online a disposición para activación.

"Software” son las copias licenciadas del software de Microsoft identificadas en los Términos de 
Productos. El término “Software" no incluye los Servicios en Línea o los Entregables. pero puede 
haber Software que forme parte de un Servicio Online

"Asesor de Software" es una entidad autorizada por Microsoft y designada por una Filial Inscrita para 
prestar asistencia previa y posterior a la transacción respecto al presente contrato.
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“Licencia de Suscripción" es, a efectos de la presente Inscripción, una licencia por un periodo de 
vigencia fijo que expira cuando la Inscripción expira o termina, salvo que se ejerza la opción de 
compra completa Toda Licencia solicitada bajo esta Inscripción es una Licencia de Suscripción, 
aunque se haya designado de otro modo en un pedido de adquisición.

“Derechos de Uso” son, con respecto a cualquier programa de concesión de licencias, los derechos 
de uso o términos de servicio de cada Producto y versión publicados para ese programa de licencias 
en el Sitio de Licencias por Volumen y actualizados cada cierto tiempo. Los Derechos de Uso 
incluyen los Términos de Licencia específicos de cada Producto, los términos del Modelo de 
Licencia, los Términos de Licencia Universales, los Términos de Protección de Datos y otros 
Términos Legales. Los Derechos de Uso sustituyen los términos de cualquier contrato de licencia de 
usuario final (en pantalla o de otro tipo) que acompaña a un Producto.

2. Requisitos de pedidos.
a. Requisitos mínimos para pedidos. La Empresa de la Filial Inscrita debe tener un 

mínimo de 500 Usuarios Cualificados o Dispositivos Cualificados. El pedido inicial debe 
incluir al menos 500 Licencias de Suscripción en un grupo de Productos único para los 
Productos Enterprise o los Servicios Online Enterprise.

(i) Compromiso Enterprise. La Filial Inscrita debe solicitar suficientes Licencias del 
grupo de Productos para cada Producto Enterprise solicitado para cubrir todos los 
Usuarios Cualificados y/o todos los Dispositivos Cualificados. La Filial Inscrita puede 
optar por mezclar los Productos Enterprise y los Servicios Online Enterprise dentro 
de un grupo de Productos, siempre que todos los Dispositivos Cualificados que no 
estén cubiertos por una Licencia solo los utilicen usuarios cubiertos con una Licencia^— 
de usuario.

(ii) Solo Servicios Online Enterprise. Si no se solicita ningún Producto Enterprise, la 
Filial inscrita solo debe mantener un mínimo de quinientas (500) Licencias de 
Suscripción para los Servicios Online Enterprise.

b. Productos Adicionales. Cumplidos los requisitos mínimos para pedidos indicados—— " 
anteriormente, la Filial Inscrita podrá solicitar Productos y Servicios Adicionales.

c. Derechos de Uso de los Productos Enterprise. Para los Productos Enterprise, si una 
nueva versión de un Producto tiene derechos de uso más restrictivos que la versión que 
esté vigente al inicio del periodo de vigencia inicial o del periodo de renovación 
correspondiente de la Inscripción, tales derechos de uso más restrictivos no se aplicarán 
al uso de dicho Producto por parte de la Filial Inscrita durante ese periodo de vigencia.

d. País de uso. La Filial Inscrita debe especificar en su pedido inicial y en cualquier pedido 
adicional los países en los que se utilizarán las Licencias

e. Filial de ventas de Microsoft. Los pedidos se deben enviar a la Filial de Ventas de 
Microsoft. La Filial de Ventas de Microsoft y la Filial Inscrita determinan los precios y las 
condiciones de pago. La Filial de ventas de Microsoft no tiene autoridad alguna para 
obligar o imponer ningún tipo de obligación o responsabilidad a la Filial de Microsoft que 
celebra esta Inscripción.

f. Asesor de Software. La Filial Inscrita debe seleccionar y trabajar con un Asesor de 
Software autorizado en la ubicación de la Filial Inscrita para proporcionar asistencia 
antes y después de la transacción con relación a esta Inscripción. Microsoft puede 
efectuar pagos de honorarios a Asesores de Software y a otros terceros autorizados por 
Microsoft por prestar asistencia a la Filial Inscrita a cambio de sus servicios de 
asesoramiento. Los Asesores de Software y otros terceros no tienen autoridad alguna 
para obligar o imponer a Microsoft ningún tipo de obligación o responsabilidad.

g. Agregar Productos.

(i) Agregar nuevos Productos no solicitados anteriormente. Los nuevos Productos 
Enterprise o Servicios Online Enterprise se pueden agregar en cualquier momento al 
ponerse en contacto con el Gestor de Cuentas de Microsoft o el Asesor de Software. 
Se pueden utilizar nuevos Productos Adicionales, que no sean Servicios Online, si un 
pedido se realiza en el mes en que el Producto se utilizó por primera vez. Para los
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Productos Adicionales que sean Servicios en Línea, se requiere un pedido inicial 
para el Servicio Online antes de su uso.

(ii) Agregar Licencias de Productos solicitados anteriormente. Se pueden utilizar 
cantidades adicionales de Productos Adicionales que no sean Servicios en Línea en 
cualquier momento, siempre que se realice un pedido en el mes en que el Producto 
se utilizó por primera vez. Las Licencias Adicionales para Servicios en Linea deben 
solicitarse antes del uso, salvo que los Servicios en Línea (1) se identifiquen como 
elegibles para el proceso de pedido anual en los Términos de Productos o (2) se 
incluyan como parte de otras Licencias.

h. Requisitos de pedidos anuales. La Filial Inscrita debe enviar un pedido anual que dé 
cuenta de los cambios desde el pedido inicial o el último pedido anual.

(i) Productos Enterprise. Para los Productos Enterprise, la Filial Inscrita debe 
determinar el número de Dispositivos Cualificados y de Usuarios Cualificados (si 
solicita Licencias por usuarios) en el momento de realizar el pedido anual y debe 
solicitar Licencias adicionales para todos los Dispositivos Cualificados y los Usuarios 
Cualificados que todavía no cuentan con cobertura de las Licencias existentes, 
incluido cualquier Servicio Online Enterprise.

(ii) Productos Adicionales. Para los Productos Adicionales que se han solicitado 
previamente bajo esta Inscripción, la Filial Inscrita debe solicitar Ucencias para todas 
las cantidades utilizadas que no estén cubiertas por las Licencias existentes.

(iii) Servicios Online. En el caso de los Servicios en Línea identificados como elegibles 
para pedidos anuales en los Términos de Productos, la Filial Inscrita puede realizar 
un pedido de reserva de las Licencias adicionales antes de utilizarlas.

(iv) Reducciones de Licencias de Suscripción. La Filial Inscrita puede reducir de 
forma potencial la cantidad de Licencias de Suscripción en la fecha de aniversario de 
la inscripción de la siguiente manera:

1) Para los Servicios Online Enterprise y los Productos Enterprise se pueden 
reducir las Licencias, siempre que se mantengan los requisitos mifFtmes^del 
pedido inicial.

2) Para los Productos Adicionales, la Filial Inscrita puede reducir las Licencias. Si el 
número de Licencias se reduce a cero, se cancelará el uso de la Filial Inscrita de 
la Licencia de Suscripción correspondiente.

(v) Licencias por dispositivos y Licencias por usuarios. En cada fecha de 
aniversario de la Inscripción, si la Filial Inscrita solicitó Licencias por dispositivos el 
año anterior, puede solicitar Licencias por usuarios en su lugar, o viceversa, siempre 
que el Producto esté disponible para dispositivo y usuario en los Derechos de Uso.

(vi) Periodo de pedido anual. Microsoft debe recibir el pedido anual entre sesenta (60) 
y treinta (30) días antes de la fecha de aniversario de la Inscripción. El pedido anual 
correspondiente al tercer aniversario vence dentro de un periodo de treinta (30) días 
antes de la Fecha de Expiración y no se aceptarán reservas de licencias dentro de 
este periodo de treinta (30) días. La Filial Inscrita puede realizar pedidos con más 
frecuencia que en cada fecha de aniversario de la Inscripción, excepto para las 
reducciones de Licencia de Suscripción.

(vii) Pedidos anuales con demora. Si el pedido anual no se recibe en la fecha 
correspondiente, las reducciones de Licencias no se podrán notificar hasta la 
siguiente fecha de aniversario de la Inscripción (o hasta la renovación de la 
Inscripción, según corresponda).

i. Licencias de Migración a Edición Superior. Para las Licencias elegibles para una 
migración a edición superior en virtud de esta Inscripción, la Filial Inscrita puede migrar a 
una edición o conjunto superior de la siguiente manera:

(i) Para los Productos Enterprise y los Servicios Online elegibles para el proceso de 
pedido anual, si las Licencias de migración a edición superior se incluyen en un 
pedido inicial, la Filial Inscrita puede solicitar un pedido de acuerdo con el proceso de 
pedido anual.

\ \
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(¡i) Para los Productos Adicionales (y Productos Enterprise y Servicios Online elegibles 
para el proceso de pedido anual, pero no incluidos en un pedido inicial), la Filial 
Inscrita puede migrar a una edición superior de acuerdo con el proceso que se 
describe en la sección titulada “Agregar Licencias de Productos solicitados 
anteriormente".

j. Opción de compra completa. La Filial Inscrita puede realizar la compra completa de 
Licencias de Suscripción adquiridas bajo esta Inscripción para Productos que no sean 
Servicios en Línea (si se permite) y adquirir Licencias perpetuas para la versión más 
reciente del Producto a partir de la Fecha de Expiración realizando un pedido para dichas 
Licencias. Microsoft debe recibir el pedido de compra completa como máximo treinta (30) 
días antes de la Fecha de Expiración. El pedido de compra completa debe incluir 
Licencias de Suscripción de: (1) Dispositivos Cualificados y Usuarios Cualificados 
agregados durante el último año del periodo de Inscripción; y (2) cualquier Producto 
Adicional que utilice la Filial Inscrita para el cual aún no haya realizado un pedido; y (3) 
cualquiera de las siguientes (o ambas):

(i) Para todos los Productos Enterprise que permiten la compra completa, la cantidad de 
Licencias perpetuas equivalente al número total de Dispositivos Cualificados o 
Usuarios Cualificados actuales de la Filial Inscrita para tales Productos; y/o

(ii) Para los Productos Adicionales, la cantidad de Licencias perpetuas que la Filial 
Inscrita elija obtener.

k. Errores administrativos. Microsoft puede corregir errores administrativos presentes en
esta Inscripción y en cualquier documento emitido en conjunto o bajo la presente 
Inscripción, al enviar una notificación por correo electrónico y ofrecer una oportunidad 
razonable a la Filial Inscrita para que se oponga a la corrección. Los errores 
administrativos incluyen errores menores, así como adiciones y omisiones involuntarias.
Esta disposición no se aplica a términos sustanciales, como la identidad, la cantidad o el 
precio de un Producto solicitado.

l. Verificación del cumplimiento. Microsoft puede, a su criterio y cargo, verificar el 
cumplimiento de esta Inscripción tal como se establece en el Contrato Marco.

3. Precios.
a. Niveles de precios. Cada Producto se cede a un grupo de Productos como se muestra 

en los Términos de Productos. Los niveles de precios (A, B, C o D) se establecen de 
manera independiente para cada grupo. Los niveles de precios para los grupos de 
Productos aplicables se establecen en el Formulario de Selección de Productos. Los 
niveles de precios se restablecerán al principio del periodo de renovación. Si la Filial 
Inscrita califica para un nivel de precios diferente durante el periodo inicial o de 
renovación correspondiente, Microsoft podrá establecer, a su discreción, un nuevo nivel 
de precios para futuros pedidos nuevos a solicitud de la Filial Inscrita o por iniciativa 
propia. Todos los cambios se basarán en las reglas de niveles de precios del Formulario 
de Selección de Productos.

b. Establecimiento de precios. La Filial de Ventas de Microsoft establecerá los precios de 
la Filial Inscrita para cada Producto o Servicio Profesional.

4. Condiciones de pago.
La Filial de Ventas de Microsoft establecerá las condiciones de pago.

Los pedidos anuales se facturarán cuando Microsoft acepte esta Inscripción y, posteriormente, en 
cada fecha de aniversario de la Inscripción, después de recibir cada pedido anual.

5. Fin de periodo de Inscripción y terminación.
a. Disposiciones generales. En la Fecha de Expiración, la Filial Inscrita deberá solicitar y 

pagar inmediatamente Licencias de Productos que haya utilizado pero para las que no
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haya remitido un pedido anteriormente, salvo que se establezca lo contrario en esta 
Inscripción. Un pedido final de todas las Licencias Reservadas de Servicios en Línea que 
no se han pagado previamente debe realizarse durante los treinta (30) días anteriores a 
la Fecha de Expiración.

b. Opción de renovación. En la Fecha de Expiración del periodo inicial, la Filial Inscrita 
puede renovar los Productos y Servicios a través de la renovación de esta Inscripción por 
un periodo de vigencia adicional de treinta y seis (36) meses o de la firma de una nueva 
Inscripción. Microsoft debe recibir un Formulario de Renovación, un Formulario de 
Selección de Productos y un pedido de renovación en la Fecha de Expiración o antes de 
esta. Microsoft no rechazará ninguna renovación sin motivos razonables. Microsoft podrá 
realizar cambios en este programa bajo los cuales sea necesario que el Cliente y sus 
Filiales Inscritas celebren nuevos contratos y nuevas Inscripciones en el momento de la 
renovación.

c. Si la Filial Inscrita elige no renovar.

(i) Compra completa de Licencias de Suscripción. La Filial Inscrita puede elegir 
obtener Licencias perpetuas como se describe en la Sección titulada “Opción de 
compra completa” para las Licencias para las que se ofrece una opción de compra 
completa.

(ii) Servicios Online elegibles para un Periodo Prorrogado. Para los Servicios Online 
identificados como elegibles para un Periodo Prorrogado en los Términos de 
Productos, las siguientes opciones estarán disponibles al final del periodo inicial o de|. 
periodo de renovación de la Inscripción.

1) Periodo Prorrogado. Si la Filial Inscrita no renueva antes de la Fecha de 
Expiración, el acceso a los Servicios en Línea continuará automáticamente mes 
a mes por hasta un año, de acuerdo con los términos de la Inscripción ("Periodo 
Prorrogado”), salvo que en los Términos de Productos se designe su 
continuación hasta que una parte los cancele. La Filial de Ventas de^MÍsrasoft 
establece los precios de los Servicios en Línea durante el Periodo Prorrogado, 
los que están sujetos a una comisión administrativa de 3 %. Si la Filial Inscrita no 
desea un Periodo Prorrogado, debe enviar una solicitud a Microsoft al menos 
treinta (30) días antes de la Fecha de Expiración.

2) Cancelación durante Periodo Prorrogado. En cualquier momento durante el 
primer año del Periodo Prorrogado, la Filial Inscrita podrá finalizar el Periodo 
Prorrogado mediante el envío de una notificación de cancelación para cada 
Servicio Online a Microsoft. Por lo tanto, cada parte puede finalizar el Periodo 
Prorrogado al proporcionar a la otra parte una notificación de cancelación para 
cada Servicio Online. La cancelación entrará en vigor al final del mes tras treinta 
(30) días después de que Microsoft haya recibido o emitido la notificación.

(¡ii) Licencias de Suscripción y Servicios Online sin un Periodo Prorrogado. Si la 
Filial Inscrita elige no renovar, las Licencias se cancelarán y terminarán a partir de la 
Fecha de Expiración. Todo soporte físico asociado se debe desinstalar y destruir y la 
Empresa de la Filial Inscrita debe interrumpir su uso. Microsoft podrá exigir una 
certificación por escrito para verificar el cumplimiento.

d. Terminación con motivo. Cualquier terminación con motivo de esta Inscripción estará 
sujeta a la sección “Terminación con motivo” del presente Contrato.

e. Terminación anticipada. Si una Filial Inscrita termina su Inscripción como resultado de 
un incumplimiento de Microsoft, o si Microsoft termina esta Inscripción porque la Filial 
Inscrita dejó de ser Filial del Cliente, la Filial Inscrita tendrá las siguientes opciones para 
Licencias:

(i) La Filial Inscrita puede obtener Licencias perpetuas como se describe en la sección 
titulada “Opción de compra completa", siempre que Microsoft reciba el pedido de 
compra completa para esas Licencias dentro de sesenta (60) días después de que la 
Filial Inscrita proporcione la notificación de terminación.
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(ii) Donde no se ejerce la opción de compra completa, en caso de incumplimiento de 
Microsoft, la Filial Inscrita recibirá un abono de la Filial de Ventas de Microsoft por 
cualquier importe pagado por adelantado por el periodo posterior a la fecha de 
terminación.
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Detalles de la Inscripción

1. Empresa de la Filial Inscrita.
a. Identifique qué Filiales se incluyen en la Empresa Las Filiales deben ser personas 

jurídicas separadas, no departamentos, divisiones o unidades de negocio.

Marque una sola casilla en esta sección. Si no se marca ninguna casilla, Microsoft 
considerará que la Empresa incluye solo la Filial Inscrita. Si se marca más de una casilla, 
Microsoft considerará que la Empresa incluye el mayor número de Filiales.

□ Solo la Filial Inscrita

[X] La Filial Inscrita y todas las Filiales

□ La Filial Inscrita y las siguientes Filiales (identifique solo las filiales específicas que se 
deben incluir si no se van a incluir todas las Filiales en la Empresa):

□ La Filial Inscrita y todas las Filiales, excluidas las siguientes:

b. Indique si la Empresa de la Filial Inscrita va a incluir a todas las Filiales nuevas 
adquiridas después del inicio de esta Inscripción: Incluirá Filiales futuras

2. Información de contacto.
Cada parte notificará por escrito a la otra sobre cualquier cambio en la información de la(s) 
siguiente(s) página(s) de información de contacto. El asterisco (*) indica que es obligatorio completar 
ese campo. Al facilitar información de contacto, la Filial Inscrita consiente que dicha información se 
utilice para la administración de la presente Inscripción por parte de Microsoft, sus Filiales y otras 
partes que colaboren con Microsoft en la administración de la presente Inscripción. La información 
personal que se proporcione en relación con la presente Inscripción se utilizará y protegerá de 
acuerdo con la declaración de privacidad disponible en 
https://www.microsoft.com/licensinq/servicecenter.

a. Contacto principal. Este contacto es el contacto principal de la Inscripción desde dentro 
de la Empresa de la Filial Inscrita. Este contacto es además un Administrador Online del 
Centro de Servicios de Licencias por Volumen y podrá conceder acceso online a otros. El 
contacto principal será el contacto predeterminado para todos los fines, salvo que se 
identifiquen contactos independientes para fines específicos.

Nombre de la entidad (debe ser el nombre de una persona jurídica)* Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE)
Nombre de contacto: Nombre* Pedro Apellido* García Haro
Dirección de correo electrónico de contacto* Pedro garcia@cenace gob.mx
Dirección* Don Manuelito #32, Col Olivar de los Padres,,, Delegación Alvaro Obregon 
Ciudad* Distrito Federal, México,
Código postal* 01780
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País* México
Teléfono
Número de Identificación Fiscal
* campo obligatorio

b. Contacto para notificaciones y Administrador Online. Este contacto (1) recibe las 
notificaciones contractuales, (2) es el Administrador Online del Centro de Servicios de 
Licencias por Volumen y puede otorgar acceso online a otros, y (3) está autorizado para 
solicitar Licencias Reservadas de los Servicios en Línea elegibles, lo que incluye la 
incorporación o reasignación de Licencias y la migración a una edición superior de un 
pedido anual.

El Igual que el contacto principal (valor predeterminado si a continuación no se 
proporciona información, incluso si no está marcada la casilla)
Nombre de contacto: Nombre* Apellido*
Dirección de correo electrónico de contacto*
Dirección*
Ciudad*
Código postal*
País*
Teléfono

c.

Número de Identificación Fiscal
Preferencia de idioma. Elija el idioma para las notificaciones. Spanish
□ Este contacto es un tercero (no la Filial Inscrita). Advertencia: Este contacto recibe 
información personal del Cliente y de sus Filiales.
* campo obligatorio

Gestor de Servicios Online. Este contacto está autorizado para (1) administrar los 
Servicios en Línea solicitados bajo la Inscripción y (2) reservar Licencias para Servicios 
en Línea elegibles, incluyendo la adición y reasignación de Licencias y la migración a 
una edición superior antes de un pedido anual.

E Igual que el contacto para notificaciones y el Administrador Online (valor 
predeterminado si a continuación no se proporciona información, incluso si no está 
marcada la casilla)
Nombre de contacto: Nombre* Apellido*
Dirección de correo electrónico de contacto*
Teléfono
Q Este contacto es de una organización de tercero (no la entidad). Advertencia: este
contacto recibe información personal de la entidad
* campo obligatorio

d. Información del Asesor de Software. El Contacto de Asesor de Software para esta 
Inscripción es:

Nombre de la empresa del Asesor de Software* Datavision Digital S.A de C V 
Dirección (no se aceptan apartados postales)* Av Patriotismo 48 Piso 6, Col. 
Escandon
Ciudad* Ciudad de México, Miguel Hidalgo, México,
Código postal* 11800
País* México
Nombre de contacto* Adolfo Espinosa Ramírez
Teléfono
Dirección de correo electrónico de contacto* adolfo.espinosa@datavision.com mx
* campo obligatorio
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Al firmar a continuación, el Asesor de Software identificado anteriormente confirma que 
toda la información entregada en la presente Inscripción es correcta.

Firma*

Nombre en letra de imprenta*
Cargo en letra de imprenta*
Fecha*

* campo obligatorio

Cambio de Asesor de Software. Si Microsoft o el Asesor de Software deciden 
interrumpir su relación comercial recíproca, la Filial Inscrita deberá elegir un Asesor de 
Software sustituto. Si la Filial Inscrita o el Asesor de Software desean dar por concluida 
la relación, la parte que dé este paso deberá notificárselo por escrito a Microsoft y a la 
otra parte mediante un formulario proporcionado por Microsoft que se remitirá con al 
menos noventa (90) días de antelación con respecto a la fecha en que dicho cambio 
deba entrar en vigor.

e. Si la Filial Inscrita requiere un contacto independiente para cualquiera de lo siguiente, se 
debe adjuntar el Formulario de Información de Contacto Complementaria. De lo 
contrario, el contacto para notificaciones y el Administrador Online serán ¡os 
predeterminados.

(i) Contacto para notificaciones adicionales
(ii) Gestor de Software Assurance
(iii) Gestor de las suscripciones
(iv) Contacto de Customer Support Manager (CSM)

3. Selección de financiación.
¿Alguna adquisición bajo esta Inscripción se financia mediante MS Financing?  Sí, [X]
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S“ Microsoft Volume Licensing

Acuerdo de Compra para Enterprise Subscription

6013620Número de Inscripción 
A completar por Microsoft

Este Acuerdo de Compra debe adjuntarse a un formulario de firma y debe estar 
acompañado por una Inscripción Enterprise Subscription para que tenga validez.

Este Acuerdo de Compra para Microsoft Enterprise Subscription ("Contrato”) se celebra entre la Filial 
Inscrita y la Filial de Ventas de Microsoft que se identifican en el Formulario de Firma del Programa. 
El Contrato establece los términos bajo los cuales la Filial Inscrita solicitará Licencias para los 
Productos y Servicios Profesionales de la Filial de Ventas de Microsoft. Este Contrato entrará en 
vigor en la fecha de entrada en vigor de la Inscripción identificada anteriormente (“Inscripción”) entre 
la Filial Inscrita y la Filial de Licencias de Microsoft.

Este Contrato está compuesto por los términos y condiciones de este documento, cualquier Hoja de 
Precios del Cliente que haga referencia a este Contrato, y cualquier otro documento de compra 
identificado en el Formulario de Firma del Programa firmado por la Filial Inscrita y adjunto a la 
Inscripción.

La Filial Inscrita manifiesta que es la misma entidad que ha celebrado la Inscripción.

Filial Inscrita

Nombre de la entidad (debe ser el nombre de una persona jurídica)* Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE)

Preferencia de idioma. Elija el idioma para las notificaciones. Spanísh

Contacto de facturación: Es el contacto al que la Filial de Ventas de Microsoft enviará las 
facturas y los datos sobre exenciones fiscales necesarios para que la Filial de Ventas de 
Microsoft procese las facturas. También es posible comunicarse con el contacto de Facturación 
por asuntos relacionados con un pedido de adquisición u otras consultas de facturación.

Nombre de la entidad* Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) 
Nombre del contacto administrativo: Nombre* Pedro Apellido* García Haro 
Dirección de correo electrónico del contacto administrativo* 
Pedro. garcia@cenace.gob.mx
Dirección* Don Manuelito #32, Col. Olivar de los Padres,,, Delegación Alvaro Obregon 
Ciudad* Distrito Federal, México,
Código postal* 01780
País* México
Teléfono

Financiación.* ¿Alguna compra realizada bajo este Contrato se financia mediante Financiación 
de Microsoft?

□ Si, El NO
'Indica que el campo es obligatorio

La Filial Inscrita notificará por escrito a la Filial de Ventas de Microsoft en caso de que se 
produzca cualquier cambio en la información anterior. Al facilitar información de contacto, la Filial 
Inscrita consiente que dicha información se utilice para la administración de este Acuerdo de 
Compra por parte de la Filial de Ventas de Microsoft, sus Filiales, sus contratistas y otras partes 
que colaboren en la administración de este contrato. La información personal entregada bajo 
este contrato se utilizará y protegerá de acuerdo con la declaración de privacidad disponible en 
https://www.microsoft.com/licensinq/servicecenter.
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1. Definiciones
Los términos que se utilizan en este Contrato que no se encuentren definidos de otro modo, tendrán 
la misma definición que la establecida en la Inscripción. Las siguientes definiciones también son 
aplicables.

“Hoja de Precios del Cliente" es la declaración escrita entregada a la Filial Inscrita que contiene el 
pedido inicial de la Filial Inscrita y los precios asociados.

“Filial de Licencias de Microsoft" es la persona jurídica de Microsoft que celebra la Inscripción bajo la 
cual se otorgan a la Filial Inscrita licencias para acceder y utilizar Productos de Microsoft. 

“Filial de Ventas de Microsoft" hace referencia a la persona jurídica de Microsoft que celebra este 
Contrato.

2. Pedidos y Pagos.
a. Pedidos. La Filial Inscrita solicitará Productos de Microsoft y Servicios Profesionales de la 

Filial de Ventas de Microsoft según se permita o requiera bajo la Inscripción. Los precios se 
reflejarán en la Hoja de Precios del Cliente. La Filial de Ventas de Microsoft no tiene 
obligaciones con respecto a un pedido hasta que la Filial de Licencias de Microsoft lo acepte

b. Establecimiento de precios. Salvo por los Servicios en Linea designados en los Términos 
de Productos por estar exentos de precios fijos, los precios de la Filial Inscrita para cada 
Producto o Servicio solicitado se corregirán durante el periodo inicial o de renovación de la 
Inscripción, siempre y cuando la Filial Inscrita califique para tener el mismo nivel de precios 
durante todo el periodo de vigencia. Los precios y los niveles de precios se restablecerán al 
principio del periodo de renovación.

c. Condiciones de pago. La Filial de Ventas de Microsoft facturará a la Filial Inscrita todos los 
Productos y Servicios Profesionales solicitados. Los pedidos anuales se facturarán cuando 
Microsoft acepte la Inscripción y en cada fecha de aniversario de la Inscripción, después de 
la aceptación de cada pedido anual. Los pedidos de mitad de periodo se facturarárk^n el 
momento de la aceptación de cada pedido. La Filial Inscrita pagará el importe adeudado a ta 
Filial de Ventas de Microsoft de acuerdo con las condiciones, los métodos de pago, y en la 
moneda estipulados en la factura de la Filial de Ventas de Microsoft y en la Hoja de Precios 
del Cliente.

d. Licencias Reservadas. El pago de las Licencias Reservadas se puede diferir hasta el 
siguiente pedido anual. Las Licencias Reservadas se facturarán de forma retroactiva hasta el 
mes en que se solicitaron, así como para el año siguiente (si corresponde). Si la Filial Inscrita 
no envía un pedido anual de acuerdo con los términos de la Inscripción, la Filial de Ventas de 
Microsoft facturará a la Filial Inscrita, durante el siguiente año (1) la cantidad de Licencias de 
Suscripción solicitadas durante el año anterior; y (2) las Licencias Reservadas en exceso con 
respecto a la cantidad facturada anteriormente.

e. Pedidos de compra completa. La Fecha de Expiración será la Inscripción será la fecha de 
facturación de cualquier pedido de compra completa.

f. Periodo Prorrogado de los Servicios en Línea. Durante los primeros doce (12) meses de 
un Periodo Prorrogado (según se describe en la Inscripción), los Servicios en Línea se 
facturarán mensualmente de acuerdo con el precio publicado vigente en ese momento para 
el nivel de precios de la Filial Inscrita a partir de la Fecha de Expiración de la Inscripción, más 
una comisión administrativa de 3 %. A partir del primer día del decimotercer mes del Periodo 
Prorrogado, los Servicios Online que continúen hasta cancelarse se facturarán de acuerdo 
con el precio publicado vigente en ese momento para el nivel de precios A, más un 3 % por 
concepto de comisión administrativa.

g. Impuestos. Los importes adeudados a la Filial de Ventas de Microsoft no incluyen los 
impuestos, salvo que se especifique lo contrario en la factura. La Filial Inscrita deberá pagar 
cualquier valor añadido, bienes y servicios, ventas, ingresos brutos u otros impuestos de 
transacciones, honorarios, cargos o recargos aplicables, o cualquier suplemento de costos 
regulado o importes similares que se deban bajo este Contrato y que la Filial de Ventas de 
Microsoft tenga permiso para cobrar a la Filial Inscrita. La Filial Inscrita también es 
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responsable de todos los impuestos sobre el timbre aplicables y de todos los demás 
impuestos que esté obligado a pagar bajo la legislación vigente, lo que incluye los impuestos 
que surjan de la distribución o el aprovisionamiento de Productos o Servicios Profesionales 
que una Filial Inscrita haga a sus Filiales. La Filial de Ventas de Microsoft será responsable 
del pago de todos los impuestos sobre los ingresos netos, los impuestos por ingresos brutos 
establecidos en lugar de impuestos sobre la renta o los beneficios, y los impuestos sobre la 
titularidad de propiedad.

Si se debe retener cualquier impuesto a los pagos efectuados a la Filial de Ventas de 
Microsoft, la Filial Inscrita podrá deducir esos impuestos del importe adeudado y pagarlos a 
la autoridad fiscal correspondiente, pero solo si la Filial Inscrita proporciona oportunamente a 
la Filial de Ventas de Microsoft un recibo oficial de dichas retenciones y otros documentos 
solicitados razonablemente para permitir a la Filial de Ventas de Microsoft reclamar un 
crédito fiscal extranjero o reembolso. La Filial Inscrita se asegurará de que todos los 
impuestos retenidos se reduzcan al mínimo en la medida posible conforme a la legislación 
aplicable.

3. Terminación.
a. Periodo de vigencia. Este Contrato tiene el mismo periodo de vigencia que la Inscripción.

b. Terminación. Sin limitar otros recursos que pudiera tener, cualquiera de las partes podrá 
terminar este Contrato si la otra parte incumple sustancialmente sus obligaciones bajo este 
Contrato. Salvo que el incumplimiento sea por su naturaleza insubsanable en un plazo de 
treinta (30) días, la parte que termina el contrato deberá notificar a la otra con treinta (30) 
días de antelación su intención de terminar y darle la oportunidad de subsanar el 
incumplimiento. Un incumplimiento sustancial de este Contrato se interpretará como un 
incumplimiento sustancial de la Inscripción. En caso de terminación bajo esta disposición por 
parte de la Filial de Ventas de Microsoft, o si la Filial de Licencias de Microsoft termina la 
Inscripción con causa, todos los importes adeudados bajo cualquier factura no pagada serán 
inmediatamente exigióles y pagaderos. En caso de un incumplimiento por parte de Microsoft, 
la Filial Inscrita puede ejercer la opción de compra completa según se dispone en_la_ 
Inscripción o recibir un abono por cualquier importe pagado por adelantado para el periodo 
posterior a la terminación. Si Microsoft termina un Servicio Online por motivos 
reglamentarios, la Filial Inscrita recibirá un abono por cualquier importe pagado por 
adelantado para el periodo posterior a la terminación.

c. Efecto de la terminación. Las opciones de la Filial Inscrita en caso de terminación 
anticipada o expiración de la Inscripción se describen en las secciones correspondientes de 
la Inscripción.

4. Confidencialidad.
Las partes estarán obligadas por las disposiciones relacionadas con la Confidencialidad en el 
Contrato Marco con respecto a la Información Confidencial divulgada a cada una de las partes en el 
transcurso de su relación comercial bajo este Contrato.

5. Garantías y Limitación de Responsabilidad.
Todas las garantías, obligaciones para defenderse de reclamaciones de terceros y limitaciones de 
responsabilidad establecidas en el Contrato Marco (según las disposiciones aplicables específicas de 
cada país) también se aplicarán a las reclamaciones bajo este Contrato. La Filial de Licencias de 
Microsoft es la única responsable de las reclamaciones relacionadas con el desempeño de los 
Productos y la defensa de Microsoft frente a reclamaciones de terceros (incluidas las reclamaciones 
de infracción a la propiedad intelectual e industrial). La Filial de Ventas de Microsoft no será 
responsable de dichas reclamaciones y, en la medida máxima que lo permita la legislación 
aplicable, excluye expresamente todas las garantías expresas, implícitas y estatutarias, 
además de la responsabilidad por dichas reclamaciones, las que incluyen sin limitación, 
garantías de calidad, titularidad, ausencia de infracción, comerciabilidad e idoneidad para un 
propósito específico.

EAS20201 PurchaseAgr(SUB)(LatAm)MEX(SPA)(Oct2019) Page 3 of5
Document X20-10823



6. Otras cláusulas contractuales.
Las siguientes disposiciones se aplican a este Contrato, sin perjuicio de lo contrario en el Contrato 
Marco.

a. Legislación aplicable. Los términos de este Contrato se regirán por la legislación de la 
jurisdicción donde la Filial de Ventas de Microsoft tiene su sede central en el momento en 
que se celebra este Contrato. La Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de 
Compraventa Internacional de Mercaderías de 1980 y su normativa relacionada no se 
aplicarán a este Contrato.

b. Notificaciones. Las notificaciones, autorizaciones y solicitudes en relación con este Contrato 
se deben enviar por correo normal, correo especial de un día para otro o correo expreso, a 
las direcciones y los números que se indican en este Contrato. Las notificaciones deberán 
ser por escrito y se considerarán entregadas en la fecha que aparezca en el acuse de recibo 
o en la confirmación de entrega del servicio de mensajería. Microsoft puede proporcionar 
información a la Filial Inscrita sobre próximos plazos de pedidos, servicios y suscripciones en 
formato electrónico, incluido por correo electrónico a los contactos que la Filial Inscrita haya 
proporcionado. Los correos electrónicos se considerarán entregados en la fecha de 
transmisión.

c. Cesión. La Filial Inscrita no puede ceder, sublicenciar o transmitir de cualquier modo este
Contrato sin el consentimiento previo y por escrito de la Filial de Ventas de Microsoft; 
cualquier intento de hacer esto sin consentimiento será nulo. La Filial de Ventas de Microsoft 
puede ceder cualquiera de sus derechos bajo este Contrato, incluyendo, sin limitación, eJU---- *
derecho de presentar demandas contra la Filial Inscrita por importes adeudados y. 
pendientes, sin necesidad de un consentimiento adicional.

d. Contrato Completo. Este Contrato constituye la totalidad del acuerdo entre las partes con
respecto al objeto y reemplaza y sustituye todos los Contratos, las discusiones y los 
acuerdos anteriores, sean expresos o implícitos, acerca de este tema. Los cambios 
realizados a este Contrato después de que se ha presentado a la Filial Inscrita para^strfirma '
no son vinculantes, salvo que ambas partes lo acepten expresamente. Quedan 
expresamente rechazados y no serán parte de este Contrato los términos de la orden de 
compra de la Filial Inscrita adicionales o que entren en conflicto con este Contrato.

e. Orden de precedencia. En caso de conflicto entre cualquiera de los documentos de este 
Contrato que no se resuelva expresamente en esos documentos, sus términos regirán en el 
siguiente orden de prioridad descendente: (1) este Acuerdo de Compra, (2) la Hoja de 
Precios del Cliente y (3) cualquier otro documento de este contrato. Los términos existentes 
en un acuerdo de modificación prevalecen sobre el documento modificado y cualquier 
acuerdo de modificación anterior relacionado con el mismo objeto.

f. Conservación. Si alguna disposición en este Contrato se considera inexigible, el resto del 
contrato continuará con plena vigencia y efecto.

g. Renuncia. El hecho de no cumplir alguna cláusula de este contrato no constituirá una 
renuncia. Cualquier renuncia deberá constar por escrito y estar firmada por la parte que 
renuncia.

h. Resolución de conflictos. Cuando se entable cualquier acción legal que surja de este 
Contrato, las partes acuerdan utilizar los siguientes tribunales exclusivos:

(i) Si la Filial de Ventas de Microsoft entabla la acción, lo hará en el tribunal del lugar donde 
se encuentre la sede central de la Filial Inscrita.

(ii) Si la Filial Inscrita entabla la acción legal contra Microsoft o cualquier Filial de Microsoft 
ubicada fuera de Europa, lo hará en los tribunales estatales o federales del Condado de 
King, Estado de Washington, Estados Unidos.

(iii) Si la Filial Inscrita entabla la acción legal contra una Filial de Microsoft ubicada en 
Europa, pero no contra Microsoft o una Filial de Microsoft ubicada fuera de Europa, lo 
hará en el tribunal del lugar donde se encuentre la sede central de la Filial de Microsoft.

Las partes dan su consentimiento para someterse a la jurisdicción personal del tribunal 
acordado. Esta elección de tribunal no impedirá que cualquiera de las partes solicite, en
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cualquier jurisdicción, la adopción de medidas cautelares en relación con una infracción de 
derechos de propiedad intelectual e industrial o un incumplimiento de obligaciones de 
confidencialidad.
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a Microsoft Volume Licensing

Declaración de Actualización Enterprise
Número de Contrato Enterprise
Número de Inscripción
Nombre de la Compañía

De acuerdo con los términos del Contrato Enterprise y a la Inscripción de la entidad, se debe enviar 
un pedido “true up" en cada aniversario de la Inscripción (incluso en el momento de la expiración de 
la Inscripción y con anterioridad a cualquier renovación) para dar cuenta de aumentos en la cantidad 
de Licencias para:

a. Dispositivos o Desktops Cualificados, o Usuarios Cualificados

b. Servicios Online (si se permite)

c. Productos Adicionales solicitados anteriormente

d. Productos incluidos en la Inscripción para Servidor y Nube o Enrollment for Core 
Infrastructure

e. Productos incluidos en Enrollment for Application Platform En el caso de Productos 
seleccionados con la opción “true up" de tres (3) años, se debe realizar el pedido “true 
up” solo en el momento de la expiración de la inscripción y con anterioridad a la 
renovación.

Si la Entidad ha solicitado cantidades adicionales desde su último aniversario de la Inscripción, este 
pedido “true up" anual seguirá siendo obligatorio. La Entidad debe presentar una Declaración de 
Actualización Enterprise por cada aniversario en el que no haya habido ningún aumento de las 
cantidades de Licencias requeridas según lo descrito anteriormente.

□ Al marcar esta casilla, la entidad confirma que en virtud de la Inscripción mencionada 
anteriormente, no ha habido ningún aumento en el número de Licencias requeridas que aún no 
se hayan solicitado en Pedidos “True Up” realizados anteriormente La Entidad comprende que 
es responsabilidad de la entidad asegurarse de que todas las Licencias instaladas se utilicen de 
acuerdo con el Contrato Enterprise y la Inscripción expuestos anteriormente.

Seleccione el año correspondiente para esta Declaración de actualización: <Elija una opción>

Cliente o Socio de Entidades Gubernamentales (según corresponda)
Nombre de la Entidad* *

Firma*

Nombre en letra de imprenta*

Cargo en letra de imprenta*

Fecha de firma*

* indica campo obligatorio
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Enterprise Enrollment Product Selection Form Microsoft Volume Licensing

Proposal ID Enrollment Number
1098285.012 I

Language: English (United States)

Enrolled Affiliate’s Enterprise Producís and Enterprise Onlíne Services summary forthe initial order:

Profile Qualified
Devices Qualified Users

Device / User
Ratio

Enterprise Product Platform CAL Licensing Model

Enterprise 1,470 1,470 1 0 Yes Device Licenses

Producís Enterprise Quantity

Microsoft 365 Enterprise
M365 E3 USL Unified 1,470

Enrolled Affiliate’s Product Quantities:

Price Group 1 2 3 4

Enterprise Producís Office Professional Plus + M365 
Apps for Enterprise + Office 365 
(Plans E3 and E5) + Microsoft 
365 Enterprise

Client Access License + 
Office 365 (Plans E1, E3 
and E5) + Microsoft 365 
Enterpnse

Client Access License 
+ Windows Intune + 
EMS USL + Microsoft 
365 Enterprise

Win E3 * Wm E5 + 
Win VDA + Microsoft 
365 Enterpnse

Quantity 1470 1470 1470 1470

Enrolled Affiliate’s Price Level:

Product Offering / Pool Price Level

Enterprise Producís and Enterprise Online Services USLs: Unless otherwise indicated in associated contract 
documents, Price level set using the highest quantity from Groups 1 through 4. D

Additional Product Application Pool: Unless otherwise indicated in associated contract documents. Pnce level set using 
quantity from Group 1. D

Additional Product Server Pool: Unless otherwise indicated in associated contract documents. Pnce level set using the 
highest quantity from Group 2 or 3. D

Additional Product Systems Pool: Unless otherwise indicated in associated contract documents. Pnce level set using 
quantity from Group 4 D

EA-EASP* cdSelFofrr.'VTWr ■
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Enterprise Enrollment Product Selection Form Microsoft | Volume Licensing

NOTES

Unless otherwise indicated in the associated contrae! documente, the pnce level for each Product offenng / pool is set as described abave, based 
upon the quantity to pnce level mappmg below.

Quantity of Licenses and Software Assurance Price Level

2,399 and below A

2,400 to 5,999 B

6,000 to 14,999 C

15,000 and above D

Note 1: Enterprise Online Services may not be available in alI locations. Please see the Product List for a list of locations where these may be 
purchased.

Note 2: If Enrolled Affiliate does not order an Enterprise Product or Enterprise Online Service associated with an applicable Product pool, the price 
level for Additional Producís in the same pool will be price level “A" throughout the term of the Enrollment Refer to the Qualifying Govemment Entity 
Addendum pncing provisión for more details on price leveling.

E / • tASPíucSe: r vHíi»V i W;i E N •-.» *
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Microsoft Volume Licensing

Addendum de Entidad Pública Cualificada

Este Addendum de Entidad Pública Cualificada modifica los términos del Contrato Select o Select 
Plus (“Contrato”), Enterprise o Enterprise Subscription (“Contrato”) de la siguiente forma:

1. Se agrega la siguiente definición:
“Entidad Elegible” se refiere a una entidad del sector público que cumple con los criterios estipulados 
en http://www.microsoft.com/licensinq/contracts en el documento titulado “Definición de Elegibilidad 
Gubernamental de Microsoft”.

2. Las definiciones de "Cliente” y "Filial” se modifican de la siguiente 
forma:

Cuando se utiliza en este Contrato o Inscripción, según corresponda, “Cliente” se refiere a la Entidad 
Elegible que firma este Contrato/lnscripción con Microsoft, y la definición de “Filial”, según se 
establece en el Contrato Marco, se modifica para incluir solamente Entidades Elegibles ubicadas en 
el mismo país que la Entidad Elegible que firma este Contrato/lnscripción, según corresponda, con 
Microsoft.

3. La sección Requisitos Mínimos del Pedido del Contrato se 
modifica de la siguiente forma:

Independientemente de cualquier estipulación en sentido contrario en el Contrato, una Empresa de la 
Entidad Elegible debe tener como mínimo 250 Usuarios o Dispositivos Cualificados y, en el caso de 
los Productos Enterprise o los Servicios en Linea Enterprise, su pedido inicial debe incluir como 
mínimo 250 Licencias de un grupo de Productos. Si no se solicita ningún Producto Enterprise, una 
Entidad Elegible solo debe mantener un mínimo de 250 Licencias de Suscripción para los Servicios 
en Linea Enterprise.

4. Se agrega la siguiente disposición de precios:
El Cliente manifiesta que él y sus Filiales son Entidades Elegibles Como Entidad Elegible, el Cliente 
puede recibir el nivel de precios D para todos los Productos y grupos en virtud del presente 
Contrato/lnscripción, según corresponda.

5. Se agregó la siguiente disposición "Cancelación de mitad de 
período por no asignación de fondos”:

Terminación de la Inscripción: no asignación de fondos. Sujeto a las disposiciones de la sección 
titulada “Efecto de la terminación o expiración”, un Cliente o una Filial Inscrita podrá terminar un 
Contrato o una Inscripción sin responsabilidad, sanción o mayor obligación de pagar si los fondos 
para hacer pagos en virtud del Contrato o la Inscripción no son asignados para dicho propósito.

Efecto de la terminación. Tras la terminación de cualquier Inscripción, la Filial Inscrita debe solicitar 
Licencias para todas las copias de los Productos que la Filial Inscrita o sus Filiales hayan ejecutado 
en virtud de la presente Inscripción y para las cuales la Filial Inscrita no haya remitido previamente un 
pedido. Salvo por lo que se establece en el párrafo siguiente, en caso de terminación, todos los 
plazos del precio de compra impagos de cualquier Licencia serán inmediatamente exigióles y 
pagaderos, y la Filial Inscrita tendrá derecho a Licencias perpetuas solo después de que se hayan 
realizado todos esos pagos.

Terminación anticipada. Si el Cliente o la Filial Inscrita termina una Inscripción por no asignación de 
fondos o Microsoft termina una Inscripción por no pago debido a la no asignación de fondos del 
Cliente o la Filial Inscrita, entonces el Cliente o la Filial Inscrita tendrá las siguientes opciones:
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a. puede pagar de inmediato el importe debido del total restante, incluidos todos los plazos, 
en cuyo caso la Filial Inscrita obtendrá Licencias perpetuas para todas las copias de los 
Productos que ha solicitado; o

b. puede abonar sólo los importes debidos en el momento de la fecha de terminación, en 
cuyo caso la Filial Inscrita tendrá Licencias perpetuas para (1) todas las copias de todos 
los Productos que ya ha pagado en su totalidad, y (2) el número de copias de los 
Productos que haya solicitado (incluyendo la última versión de los Productos solicitados 
en virtud de la cobertura de Software Assurance durante un periodo inicial o un periodo 
de renovación) y cuyo pago haya sido efectuado a plazos, el número de copias que sea 
proporcional al total de pagos efectuados frente a los importes debidos del total si la 
terminación anticipada no hubiese sucedido.

6. Donde “Periodo ampliado” está disponible para los Servicios
Online elegibles, se agrega lo siguiente:

La Filial Inscrita no tendrá automáticamente un Periodo Prorrogado. Si la Filial Inscrita desea un 
Periodo Prorrogado, la Filial Inscrita puede enviar una solicitud a Microsoft. Microsoft debe recibir la 
solicitud al menos treinta (30) días antes de la Fecha de Expiración.

7. Se agrega la siguiente disposición:
Desastre natural. En caso de catástrofe natural, Microsoft puede proporcionar asistencia o derechos 
adicionales publicándolos en http://www.microsoft.com en el momento en que se produzcan.

8. La siguiente “Disposición de sobreasignación” se modifica:
La Disposición de sobreasignación no se aplica a los clientes del Sector Público.
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81 Microsoft
ssi.. Volume Licensing

Enmienda al pliego de condiciones
Enrollment Número

7-32PDXY5IHM

Este acuerdo de modificación (“Acuerdo de Modificación") se celebra entre las partes identificadas en 
el formulario de firma del programa adjunto. Modifica la Inscripción o el Contrato identificado 
anteriormente. Todos los términos que se utilizan, pero no se definen en este Acuerdo de modificación, 
tendrán el mismo significado que el establecido en la Inscripción o el Contrato

Enterprise Subscription Enrollment
Acuerdo de Modificación ID CTM
A los efectos del presente Acuerdo de Modificación, "Entidad" puede significar la entidad de firma, el 
cliente, el afiliado inscrito, el socio gubernamental, la institución u otra parte que entra en un acuerdé _
del programa de licencias por volumen. No obstante, la inscripción se modifica como sigue:

Término. El plazo inicial de esta inscripción expirará el último día del mes Enero del año 
2022 , 12 meses calendario completos a partir de la fecha de vigencia del plazo inicial.
Cualquier referencia en esta inscripción a "día" será un día calendario.

A excepción de los cambios realizados mediante este Acuerdo de Modificación, la Inscripción o el 
Contrato identificado anteriormente se mantiene sin cambios y en pleno vigor y efecto Si existiera 
algún conflicto entre cualquier disposición de este Acuerdo de Modificación y alguna disposición de la 
Inscripción o el Contrato identificado anteriormente, regirá este Acuerdo de Modificación.

Este Acuerdo de Modificación no será válido si no se adjunta a un 
formulario de firma.

Microsoft Interna! Use Only:

Custom Term 12 meses Gov.docx CTM CTM-CTC-CTL BD

AmendmentApp v4.0 CTM-CTC-CTL BD



Microsoft Anexo 10

Descripción de Soporte Premier de Microsoft, Programa de Tarifas y 
Contactos designados

Este Anexo de Descripción de Soporte Premier de Microsoft, Programa de Tarifas y Contactos 
designados, compone de los términos y condiciones y las disposiciones del Contracto de Microsoft 
referencia Centro Nacional de Control de Energía (el "Contrato"). Al firmar a continuación, las 
partes (Dependencia o Entidad y el Proveedor) reconocen y aceptan quedar obligadas por los 
términos de este Anexo, del Contrato y de todas las demás disposiciones incorporadas en ellos. 
Los términos no definidos específicamente en el presente tendrán los significados establecidos en 
el Contrato.

1. Descripción de los Servicios.

Consulte la Descripción de Servicios de Enterprise Services ("Descripción de Servicios") que el 
Proveedor publica cada cierto tiempo en www.microsoft.com/en- 
us/microsoftservices/services description.aspx . La Descripción de Servicios en vigor a la fecha de 
entrada en vigor de este Anexo, se incorporará en relación con los servicios especificados en esta 
sección.

w.microsoft.com/en-us/microsoftservices/services
w.microsoft.com/en-us/microsoftservices/services


Microsoft Anexo 10

2. Tratamiento de datos.

"Datos de los Servicios Profesionales" se refiere a todos los datos, incluidos todos los archivos de 
texto, sonido, video o imagen, o software proporcionado a Microsoft por el Cliente, o en su 
nombre (o que el Cliente autorice a Microsoft a obtener de un Servicio Online) o que haya sido 
obtenido o tratado por Microsoft o en su nombre en el marco de una colaboración con Microsoft 
para obtener Servicios Profesionales.

Las condiciones de protección de datos que se aplican a los Servicios Profesionales en vigor en la 
fecha de entrada en vigor de la presente Orden de Trabajo y a disposición en 
https://aka.ms/eswodpa se incorporan al presente por referencia.

En el caso de la responsabilidad derivada de las obligaciones de confidencialidad de cualquiera de 
las partes en relación con los Datos de los Servicios Profesionales en virtud de la presente Orden 
de Trabajo, la responsabilidad mínima agregada de cada parte con respecto a la otra está limitada 
a los daños directos concedidos finalmente por un importe que no supere los importes abonados 
por el Cliente por los Servicios Profesionales correspondiente en virtud de la presente Orden de 
Trabajo.

3. Programa de tarifas.

La "Dependencia o Entidad" pagará al "Proveedor" las cantidades que se indican para cada 
componente de Soporte Premier en la siguiente tabla:

Nombre del Paquete Cantidad
CENACE - Premier Base 1 H51-00015 1

Componentes
Problem Resolution Hours 200 hours

Service Delivery Management Standard (SAM) 390 hours
Custom Proactive Onsite 4 1

Total horas 590
Precio $ 91,665.00 USD

Gran Total Soporte Premier l/abr/2022 - 31/mar/2023 | $ 214,865.00USD

Nombre del Paquete Cantidad
CENACE-Add-on DSE 800 hrs H51-00011 1

Componentes
Service Delivery Management Standard (SAM) 80
Designated Support engineering for Office 365 800

Total horas 880
Precio $ 123,200.00

El importe total del Soporte Premier contratado es de $ 214,865.00 USD (doscientos catorce
mil ochocientos sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 00/100).

Prerrequisitos y Supuestos

https://aka.ms/eswodpa
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La prestación del Soporte en virtud de esta descripción de Soporte está basada en los siguientes 
Prerrequisitos y Supuestos:

a. Para el servicio de horas PRS o Servicio de Resolución de Problemas se considerarán los 
siguientes grados de severidad y los tiempos estimados de atención

Gravedad Situación Respuesta esperada de
Microsou

1

Envío 
exclusivamente 
por teléfono

Impacto catastrófico sobre el negocio:
• Pérdida absoluta de un proceso de negocio 

fundamental sin que el trabajo pueda 
continuar razonablemente

• Necesita atención inmediata

• Ia llamada de respuesta en 1 
hora o menos

A. 
Envío 
exclusivamente
por teléfono

Impacto crítico en el negocio:
• Pérdida o degradación significativa de 

servicios de TI
• Necesita atención dentro de 1 hora

• Ia llamada de respuesta en 1 
hora o menos

B
Envío por teléfono 
o a través de la 
Web

Impacto moderado en el negocio:
♦ Pérdida o degradación moderada de servicios 

de TI, pero el trabajo puede razonablemente 
continuar con algunos problemas.

• Necesita atención dentro de 2 Horas de 
Oficina

• 1- llamada de respuesta en 2 
horas o menos

C
Envío por teléfono 
o a través de 
Internet

Impacto mínimo en el negocio:
• Funcionando en su mayoría sin problemas o 

con problemas menores de servicio de TI.
• Necesita atención dentro de 4 Horas de 

Oficina

• llamada de respuesta en 4
horas o menos

b. Todo el Soporte se prestará a distancia, a menos que se establezca de otra forma por 
escrito. El documento denominado "Descripción de Soporte Premier de Microsoft - 
Programa de Tarifas y Contactos Designados" describirá el soporte que se prestará en cada 
una de las ubicaciones de la Dependencia o Entidad. El detalle de la descripción de servicios 
se encuentra en el Anexo 2.1 Servicios de Empresa de Microsoft. Descripción de Servicios.

c. Todo el soporte se prestará en español o inglés, a menos que se las partes acuerden de 
otra forma por escrito.

d. Microsoft ofrece soporte para todas las versiones de productos de Microsoft lanzados al 
mercado a disposición del público identificados en la "Lista de Productos" que Microsoft 
publica periódicamente en Internet, en http://microsoft.com/licensing/contracts (o en un 
sitio identificado por Microsoft), a menos que se estipule de otra manera en el documento 
denominado Programa de Tarifas y Contactos Designados, o que se excluyan 
específicamente en el sitio web de Microsoft Premier Online. El Soporte de Revisiones que 
no esté relacionadas con temas de seguridad, no estará disponible para los productos de 
Microsoft que hayan entrado en la Fase Extendida de Soporte, como se define en 
http://5upport.microsoft.com/lifecycle, a menos que la Dependencia □ Entidad contrate 
dicho soporte.

e. Microsoft no proporciona soporte para productos de versiones anteriores y beta, salvo si 
se determina lo contrario en el documento denominado "Descripción de Soporte Premier 
de Microsoft - Programa de Tarifas y Contactos Designados".

http://microsoft.com/licens
http://5upport.microsoft.com/lifecycle
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f. Todo el soporte, incluido el Soporte adicional contratados durante la vigencia de un 
contrato de Soporte Premier, se perderá si no se usa durante la vigencia de dicho contrato.

g. La Asistencia de Soporte depende de la disponibilidad de los recursos.

h. Si la Dependencia o Entidad lo solicita, Microsoft podrá conectarse a su sistema por medio 
de una conexión remota para analizar los problemas. El personal de Microsoft se conectará 
exclusivamente a los sistemas que la Dependencia o Entidad autorice para usar asistencia 
de conexión remota; la Dependencia o Entidad debe proporcionar el acceso 
correspondiente y equipo necesario.

i. Si la Dependencia o Entidad solicita la cancelación de un soporte programado 
anteriormente, Microsoft puede elegir deducir una tarifa de cancelación de hasta cien por 
ciento (100%) del precio del soporte, si la notificación de cancelación o reprogramación se 
comunicó con menos de treinta (30) días de antelación a la primera fecha de prestación.

j. En el momento de contratar Soporte para Resolución de Problemas, Microsoft requerirá 
una cantidad de horas para Administración de la Entrega de Soporte con el objeto de 
facilitar la entrega de Soporte para Resolución de Problemas. Si contrata horas adicionales 
de Soporte para Resolución de Problemas, Asistencia de Soporte, puede que también sea 
necesario que la Dependencia o Entidad contrate horas para Administración de la Entrega 
de Soporte adicional.

Responsabilidades de la Dependencia o Entidad.

Esta sección establece las obligaciones de la Dependencia o Entidad para el Soporte Premier. El desempeño 
de Microsoft se basa en que la Dependencia o Entidad cumpla con las siguientes responsabilidades además 
de aquellas establecidas en la Sección 2.6 y cualquier Anexo correspondiente. El ¡ncumplimiehto-dejas^ 
siguientes responsabilidades puede causar demoras en la prestación del Soporte, mismas que no serán 
imputables a Microsoft.

a. La Dependencia o Entidad designará contactos como se estipula en el documento "Descripción 
de Soporte Premier de Microsoft - Programa de Tarifas y Contactos Designados", uno de los 
cuales será el Administrador de Soporte del Cliente ("CSM"), encargado de las actividades 
relacionadas con el soporte. El CSM es responsable de dirigir al equipo de la Dependencia o 
Entidad y administrará todas las actividades de soporte y los procesos internos para enviar a 
Microsoft las solicitudes de soporte. Microsoft suministrará a cada contacto un número de 
cuenta individual para obtener acceso al sitio web de Microsoft Premier en línea, para el envío 
de problemas de soporte y para conectarse al Recurso de Soporte. Además de los contactos 
designados, la Dependencia o Entidad también puede identificar dos tipos de contactos de 
grupo de la siguiente forma:

• Un tipo de contacto recibirá un identificador de cuenta compartida que proporciona 
acceso al sitio web de Microsoft Premier en línea para obtener contenido de información, 
y la capacidad de enviar solicitudes de soporte.

• Un tipo de contacto recibirá un identificador de cuenta compartida que proporciona 
acceso al sitio web de Microsoft Premier en línea solo para obtener información de 
contenido.

b. La Dependencia o Entidad acepta trabajar con Microsoft para planear la utilización del Soporte 
basados en el nivel de soporte que la Dependencia o Entidad contrató.
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c. La Dependencia o Entidad acepta suministrar un proceso de escalamiento interno para facilitar 
la comunicación entre la Dependencia o Entidad y Microsoft, según corresponda.

d. La Dependencia o Entidad acepta responder las encuestas de satisfacción del cliente 
relacionadas con el Soporte, que Microsoft proporcione ocasionalmente.

e. La Dependencia o Entidad acepta proporcionar al Recurso de Soporte de Microsoft conexión 
telefónica y a Internet de alta velocidad razonable, además de acceso a los sistemas internos y 
herramientas de diagnóstico que se necesiten para trabajar en el lugar.

f. La Dependencia o Entidad es responsable de cualquier viaje y gastos en que sus empleados o 
contratistas puedan incurrir.

g. La Protección de Datos de los Servicios Profesionales de Microsoft, se regirá por el acuerdo, 
que se adjunta a la presente como Adendum de Protección de Datos.

4. Contratación de Servicios Adicionales.

Se cuenta con 3 niveles de soporte: Premier Base 0, Premier Base 1 y Premier Base 2, así como 
paquetes de Add-on DSE que están compuestos de la siguiente manera:

Nota: La Dependencia o Entidad podrá contratar horas de PRS o SAM adicionales, para 
complementar los servicios durante la vigencia del contrato, el precio de estas horas estará basado 
en el tipo de Premier Base contratado.

Premier Base PRS SAM
Paq. Custom 
Proactive On Site DSE

Total de 

Horas
Precio Anual
USO

Precio x hora 
adicional PRS (USD)

Precio por Hora 
adicional SAM (USD)

Premier Base 0 30 90 1 120 S 22,140.00 S 156.00 140

Premier Base 1
2001 390 1 590 $ 91.665 00 $ 153.00 140

Premier Base 2 40C 1600 1 2000 $288.900.00 $ 150.00 13&

Add-on OSE ¿00 (por consumo en máximo 3 meses) 40 400 440 S 62,800.00

Add-on DSE 80(1 (por consumo máximo de 6 meses) 80 800 880 S 123,200.00

Add-on DSE 1600 (por consumo máximo de 12 meses) 16C 1600 1760 $ 242,880.00

En donde:

• PRS = Resolución de Problemas
• SAM = Gestión de entrega de Servicios
• DSE= Dedicated Support Engineer

Paq. Custom Proactive On Site = Paquete de revisión proactive en sitio con duración en días, de 
acuerdo al tipo de Premier Base.
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Premier Base Duración en días de Pa, 
Gustom Proactive On Site

Premier Base 0 3

Premier Base 1 4

Premier Base 2 5

Cada paquete de Soporte Premier Base podrá complementarse con los paquetes de Add-on Soporte 
Premier Mejorado, cada Dependencia o Entidad podrá seleccionar uno o más de los siguientes paquetes 
para complementar el soporte Premier Base, el precio de los paquetes Add-on Soporte Premier Mejorado 
será determinado por Unidades de Soporte Premier a un costo de $135.00 USD (Ciento treinta y cinco 
dólares)

Add-on Soporte Premier Mejorado Precio por Unidad de Soporte (USSPre)
Add-on Premier Misión Critica 135.00
Add-on Premier para Desarrolladores 135.00
Add-on Enhanced Application Support (EAS) 135.00
Add-on ITSM 135.00
Add-on Azure Rapid Response 135.00
Add-on Servicios de Seguridad 135.00
Add-on Paquetes Premier Preventivos 135.00

Nota: Los Add-on de la tabla anterior requieren de una estimación para determinar la cantidad4e unidades 
que cada dependencia o entidad debe contratar de acuerdo a sus requerimientos y necesidades. '

La Dependencia o Entidad podrá contratar Soporte Premier Microsoft a través de Unidades de Soporte 
Premier. La Dependencia o Entidad que incluyan Soporte Premier Microsoft en su contrato especifico, 
seguirá el proceso para ejecutar dicho soporte:

1. Presentarán un requerimiento a través del formato "Solicitud de Servicio" de Microsoft.

2. Microsoft realizará un análisis del requerimiento y preparará un "Estatuto de Trabajo 
(SOW)" donde se describirá: alcance, entregables, recursos y unidades estimadas.

3. La Dependencia o Entidad aprobara el "Estatuto de Trabajo".

4. La Dependencia o Entidad y Microsoft firmarán una "Orden de Trabajo para soporte 
Premier y Proactivo (WO)" y se descontarán las Unidades de Soporte Premier establecidas 
en la "Orden de Trabajo" del total de Unidades pactadas en el contrato especifico de la 
Dependencia o Entidad.

5. En caso de tener fracciones de unidades de Soporte Premier, se redondeará a la unidad 
inmediata inferior.

6. El Soporte Premier y Soporte Proactivo se facturan de acuerdo a lo establecido en las 
ordenes de Trabajo ("WO"), el cual podrá ser de acuerdo a las Unidades de Soporte 
Premier devengadas mensualmente o por fases de implementación.
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5. Contactos designados del Proveedor.

Contacto para preguntas y notificaciones sobre este Anexo:

6. Contactos designados de la Dependencia o Entidad.

Contacto de la Dependencia o Entidad responsable de recibir el Soporte Premier

Nombre del Contacto de la Dependencia o Entidad: Centro Nacional de Control de Energía

Contacto: Pedro García Haro

Dirección:

Calle Don Manuelito- 1er Piso 32, Col. Olivar de los Padres, Alcaldía: Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
México. CP 01780

Teléfono. 55955400 x 51373

Correo Electrónico: pedro.garcia@cenace.gob.mx

7. Términos y condiciones de servicios

Los términos y condiciones de servicios están contenidos en el Anexo de esta oferta que contiene el 
Contrato de licénciamiento y Servicios de Microsoft (MBSA).

mailto:pedro.garcia%40cenace.gob.mx
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Descripción de Soporte Premier de Microsoft - Soporte Adicional

Este anexo se celebra de conformidad con el Anexo Descripción de Soporte Premier de Microsoft. Los 
términos de la Descripción de Soporte y de los anexos aplicables se incorporan al presente por esta 
referencia; mediante el pago por el soporte bajo este Programa la “DEPENDENCIA O ENTIDAD” acuerda 
obligarse por estos términos. Los términos no definidos específicamente en el presente tendrán los 
significados establecidos en el Contrato y en el Anexo Descripción de Soporte

Con su firma a continuación, las partes reconocen y acuerdan obligarse por los términos de la Descripción 
de Soporte y este Anexo

Nombre del Cliente (en letra imprenta) Nombre

Microsoft México, S. de R.L. de C.V.

FirmaFirma

Nombre de la persona que firma (en letra imprenta)Nombre de la persona que firma (en letra imprenta)

Fecha

Este Anexo entrará en vigencia el (la “Fecha de Entrada en Vigencia”) y vencerá
simultáneamente con la Descripción de Soporte o la fecha en que Microsoft finalice el Soporte, lo último 
en ocurrir (la “Fecha de Vencimiento”).____________________

Descripción del Soporte Adicional

A continuación se describe el Soporte Adicional que la “DEPENDENCIA O ENTIDAD” ha adquirido.

Tratamiento de datos.

Sobre el manejo de datos las partes convienen en sujetarse al Addendum de Protección de Datos que se 
encuentra en https://aka.ms/Professional$ervicesDPA y que se agrega por referencia al presente 
documento como si a la letra se insertase.

Términos y condiciones de servicios

Los términos y condiciones de servicios están contenidos en el Anexo de esta oferta que contiene el 
Contrato de licénciamiento y Servicios de Microsoft (MBSA).

https://aka.ms/Professional%24ervicesDPA


Microsoft México, S. de R.L de C.V. 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 
Col. Santa Fe
01210 Ciudad de México

Tel 52 55 52672000 
www.microsoft.com

Microsoft
18 de abril de 2022

RE: Programa de clientes de referencia.

Alguna observación o particularidad:

Para determinar el alcance de difusión de la información elaborada (o por elaborar), le solicitamos nos indique 
el tipo de actividad en la(s) que estaría dispuesto a participar de acuerdo a su interés, puede seleccionar todas 
las opciones o sólo aquellas que considere pertinentes. Incluso, en caso de sólo realizarse un comentario 
(quote) de su caso, indíquenos, que nos permite realizar con él.

Estimado cliente de Microsoft México S. de R.L de C.V., queremos agradecerle la disposición para que su 
organización se convierta en un caso de referencia para nosotros, el cual tiene como objetivo mostrar la 
implementación de un producto o solución, bajo un tono positivo y verdadero.

Cualquiera de las actividades seleccionadas a participar no representará costo alguno para el cliente aunque 
tampoco un beneficio económico, al no ser un acuerdo de tipo comercial. Una vez definidos los elementos de 
difusión, le solicitamos nos llene sus datos abajo y nos firme este documento que autoriza su caso de estudio 
y los alcances en el uso de la información.

Eventos Públicos
Mención del caso en eventos y/o presentación de Microsoft (internos y externos) SI NO
Participación testimonial en eventos de Microsoft (presencial) SI NO

Medios de Comunicación
Entrevista 1:1 con prensa SI NO

¿Tiene algún medio de interés? SI NO
Convertir su caso de referencia en un boletín de prensa (segunda difusión) SI NO
Referendario como cliente en entrevistas de Microsoft en prensa SI NO
Reimpresión de artículo que el medio hubiera publicado SI NO
Mención de caso a través de redes sociales de Microsoft SI NO

Mercadotecnia
Referencia de su organización en campañas publicitarias de Microsoft (sin costo para el 
cliente)

SI NO

Participación en publirreportaje pagado por Microsoft (con control de información 
pública)

SI NO

Relación/distribución de material impreso de su caso en eventos de Microsoft (hoja de 
estudio, tríptico, etcétera)

SI NO

Generación de video testimonial (3-5 min.) con referencia visual de su caso SI NO
Subir la información en el Web Site de Microsoft SI NO
Subir la información en el Web Site del cliente (opcional) SI NO
Uso del logo de la empresa para eventos internos y externos SI NO

Interno
Para uso interno de Microsoft SI NO

http://www.microsoft.com


Para cualquier herramienta de difusión seleccionada por el cliente, se contará con absoluto control en cuanto 
a la información generada, salvo en el caso de actividades con medios de comunicación (entrevistas), ya que 
Microsoft no tiene injerencia en los contenidos publicados. Sin embargo, es importante señalar que los 
acercamientos con prensa se dan bajo un ambiente de buena voluntad, buscando destacar el aspecto positivo 
del uso de la tecnología dentro de una organización para eficientar sus operaciones.

A nombre de Microsoft México S. de R.L. de C.V., le agradecemos su tiempo para esta importante labor de 
nuestro Programa de Clientes de Referencia y le aseguramos que la información por usted autorizada será 
empleada de manera correcta y sólo en los términos de difusión que nos haya permitido.

Estando de acuerdo en los alcances y usos de la información de su caso de referencia, le solicitamos sus datos 
y firma de autorización.

Nombre del ejecutivo:

Cargo:

E m p resa/orga n ización:

Fecha:

Tel éf o no:_______________________________________

Firma de autorización: 



Microsoft México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 
Col. Santa Fe
01210 Ciudad de México

Tel 52 55 52672000 
www.microsoft.cofn
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Centro Nacional de Control de Energía
Calle Don Manuelito, No. 32, Col. Olivar de los padres,
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01780 Ciudad de México.

Estimados Señores:

Por medio de la presente confirmamos a Ustedes que Microsoft México S. de R.L de C.V. se compromete a 
mantener la confidencialidad de la información identificada como confidencial y aquella que conforme a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública sea clasificada como 
reservada y confidencial, a la cual llegare a tener acceso; siendo responsables de cada uno de los integrantes 
del personal asignado para el desarrollo y operación del proyecto, respetando al manejo correcto de la misma.

Sin otro particular por el momento, quedamos de Ustedes.

>. de R.L. de C.V.

http://www.microsoft.cofn



